
Sesion 19.a extraordinaria en 25 de t{ovi81ubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesi6n anterior.-Cuenta.
A indim.ci6n del señor Zcgers (Presi<lente) se acuerda 
discutir en la presente sesi6n algunos proyectos que 
conceden suplententos al presupuesto vigente, y devol 
ver ciertos documentos privaios.-El señor Robinet 
pide preferencia para la disCllsión de un proyecto del 
Senado que concede cierto~ sitios al Ouerpo de Bom
beros de Valparaíso.-A indicación del señor Ossa se 
acuerda discutir este proyecto desp'lés del rela ti va oí 
colación de grados. -Se ponen en discusión los proyec. 
tos de suplementos pendientes y son aprobados tácita. 
mente y sin debate.-OoDtinúa la disensión del artículo 
1. G del -proyecto sobre colación de gradoq, y con la p>1-
labra el señor GaziMa.-Queda el artículo petra segunda 
discusiCn. -Puesto el artículo 2. o en dí8cusión, usa. de 
de la. p"labra el señor Gazitúa.-A indicación del señor 
Robine';, queda el articulo para segunda discusióll.-Se 
levanta la sesión. 

DOCUME':{TOS 

Mensaj e de S. E. el Presidente de la República en qUE co
munica q'le ha incluído en la convocatoria á extraordina
rias tudas los Mnntos de carácter industrial. 

Cinco (oficios del Seu>1do con los que remite igual número 
de proyectos que conceden suplementos á diversas p~rtidas 
de los presupuestos de Colonización, de Hacienda, de Gue 
rra y de Industria y Obras Públicas. 

Oficio del Senado con el que remite un proyect,o sobre 
fijaci6n de un nuevo plo,zo para que las municipalida'ies 
procedan á la venta de sus propiedades en conforlni,lad al 
artículo ii. o de los transitorios de la ley ele 22 ele Dici-'m
bre de H,9l. 

Id. del id. con el que remite un proyecto que autoriza 
al Presidente de la Itepública para vender i los actuales 
poseedorns las porciones dc terrenos fiscales de la provin
cia de M:tlleco y Cautín y de la parte del d"potrtamento 
de Caflete situada al sur del do Tirúa, que hayan sido 
ocupados por industriales con fábricas, bodegas Ó edifiníos 
destinados á cualquiera industria. 

r d. de', id. con el que remite un proyecto que concede 
al Cuerp) de Bomberos de Valparaíso el usufructo de cier
tos terre:l0S de los rlue ha dejado el malecón construído 
en ese puerto. 

Se ley6 y (/té aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 18." extraordin>1ria en 24. de Noviembre de 1893. 

-Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á las 3 hs. 15 
ms. P. ]Y:. y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier Correa Alb¡\llo, José G. 
Bannen, Pedro Correa S., Juan de Dios 
Campo, Máximo (del) Cristi, Manuel A. 
Concha S., Carlos Diaz BesoaÍn, Joaquín 

S. E. DE D. 

Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
EdW>1rds, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitt\a 13., Abraham 
González, Juan Antonio 
(J-onzález E., Alberto 
Gonzú]ez E., Nicolás 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, JJ:nriqllc 
Ochagavía, Silvestre 
Ol'túzar, Daniel 
Reyes, Nolascfl 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 

Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero B., Tomás 
Rozas, R>1m6n Ricllfdo 
Silva Vergara, José Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Vial Ugarte, Daniel 
Vid,,!, Francisco A. 
Walker Martínez, IJarlos 
Walker l\1artínez, .roaquín 

y los señores Ministros dd 
Interior, de Relac',ones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra 
y Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha. 
cienda y el Secretark. 

Se leyó y fné aprobada el acta de la sesión ano 
terior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio de S. E. el Presidente de la Re· 

pública en que cOl1lullic~ que queda impuesto de la 
elección de ]\fesa de esta Cámara. 

Se mandó al archivo. 
2. o De un informe de la Comisión de Hacienda 

recaído en el proyecto que tiene por objeto dedarar 
que para los efectos del pago del impuesto de paten
tes creado por la ley de 22 de Diciembre de 1866, 
se considerará al departamento de Tarapaca como de 
primer orden y el ele Pisagua como de segundo. 

Quedó en tabla. 

Antes de la orden del día se suscitó un ligero 
incidente á propósito de la votación recaída en la 
sesión anterior sobre el proyecto de colación de gra, 
dos; hicieron uso de la palabra los señores Robinet
Zeg~rs, Subercaseaux, "\Valker Martínez don J oa
quin, Edwards don Eduardo, G"zitúa y Pleiteado. 

En segtcida, y á indicación del señor Ed wartls don 
Eduardo, se acordó por asentimiento tácito dedicar 
las sesiones de los martes, jueves y d bado desde la 
semana pr6xima a la discusión de los presupuestos. 

El señ(lr Romero pregunto si se habia presentado 
el informe de la comisión parlamentaria nombrada 
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el año pasado para el estudio de los asuntos relacio
nados con la Inspección de Tierras y Colonización; 
después de algunas palabras del selior Subercaseaux 
se acordó dejar constancia en el acta, á petición del 
señor Romero, que dicho informe no se había pre
sentado á la Cámara; y i petición del señor Suber
caseaux, que estaba ya redactado y sólo faltaba fir
marl0. 

El señor Robinet pidió se trajera á la Clí.maru, si 
es posible, una copia",del informe del Ministro visi
tador del Juzgado de Vallenar; contestó el señor 
Montt don Pedro (Ministro del Interior), y se dió 
por terminado el incidente. 

Dentro de la orlen del día continuó la discusión 
la discusi6n particular del proyecto sobre venta de 
las salitreras del Estado. 

El inciso 1.0 del artículo 8.° fué aprobado por 
asellltimiento tácito. 

Los incisos 2.° y 3.° fueron aprobados por 23 vo
tos contra uno y se abstuvieron de votar tres señores 
Diputados. 

El señor Robinet pidi6 que quedara constancia de 
su voto negativo. 

El artículo 9.° fué aprobaio por asentimiento tá
cito y sin debate. 

Puesto en discusión el artículo 10, hicieron obser
vaciones los señores Subercaseaux, Zegers y 'IValker 
Martínez don Joaquín. 

El artículo fué aprobado tácitamente con el voto 
en contra dal señor Subercaseaux. 

El artículo 11 fué aprobad6J por asentimiento tá
cito y sin debate. 

Puesto en segunda discusi6n el artículo 1. o, hicie· 
ron uso de la palabra los señores ,Valker 1\fartínez 
don Joaquín, Vi alker Martínez don Carlos, Tocornal 
don Juan Enrique, Vial (Ministro de Hacienda) y 
Su bel'caseaux. 

El señor Walker Martínez don J oaquin modificó 
su anterior indicación limitándola solamente á la 
ampliación del plazo de tres á cinco añ(ls. 

El artículo fué aprobado tácitamente. 
La indicación del señor vValker Martinez fué 

aprobada por treinta votos contra dos. 
El artículo 2.° se aprobó por asentimiento tácito 

y sin debate. 
En consecuencia, el proyecto f\probado dice como 

sigue: 
«Art. 1.0 Autorizase al Presidente de la Repúbli

ca, por el término de cinco años, para que p~oceda 
á enajenar en pública subasta las siguientes oficinas 
salitrales de Tarapacá, que han pasado al dominio del 
Estado en virtud del pago ele los certificados emiti
dos por el Gobierno del Perú: 

California
Victoria. 
Palacio Industrial. 
Encarnación. 
Parada de N egreiros. 
Germania y terrenos adyacentes. 
Abra de Ugarte. 
Valparaiso y terrenos adyacentes. 
Porvenir. , 

La Banda. 
Santa Catalina. 
Trinidad. 
San Antonio de Flores. 
Carmen Bajo. 
San Pedro. 
Ascención de CapeLillo. 
:Fortuna. 
Carmen de _S~hell. 
Huáscar y Santa Rosita. 
Chinquiquiray. 
Resurrección. 
Quebrada de; Pasos. 
Candelaria de Monter0. 
Peña Grande. 
Santa Adela. 
Santa Laura de WendeIl. 
Rincón. 
San Antonio Viejo. 
Do.lores. 
Santa Ana. 
Santa Clara. 
Perla. 
N ueva Soledad. 
Carmen Alto. 
Providencia. 
Unión ó Barrenechea. 
Ascención de Loayza y 
Com panía de N egreiros. 

Art. 2." Autorízase igualmente al Presidente de 
la República, por el tiempo y en la forma indicados 
en el artículo anterior, para que proceda á vender los 
estacamentos salitrales que se expresan á continua
ción: 

Cerro de Compañía. 
Cerro de Pito-guoyac. 
Cerro de San Bartolo. 
Resbalón y San Román. 
Incurables y Libertad. 
Paradas de Loayza. 
Tía Caricia. 
Agustina Flores. 
Terrenos detrás de Abra de Quiroga. 
Cerro de Trinidad. 
Terreno entre Primitiva y Tres Marias. 
Puntilla de Abra de Quiroga. 
Puntilla de Tres Marias. 
San Luis de Cuyo. 
Terrenos entre Banda y Carolina. 
Terrenos entre San Jorge y Rosario y detrás de 

Rosario. 
San Jorge de Perla. 
Terrenos detrás de Huara. 
Teaenos al este de Constancia. 
Terrenos al oeste de Ramírez. 
Terrenos entre Ramírez y San Donato. 
Terrenos entre la Palma y Peña Chica. 
Nebraska y 
San Luis. 

Art. 3." El remate se verificará previo aviso du
rante seis meses en el Diario Oficial y durante tres 
meses en algLÍn diario de Londres, de Paris, de Ber
lín y de Nueva York. 

Art. 4. 0 El mínimum de la subasta será el precio 
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de tasaci6n que determine una comisi6n de peritos 
nombrada por el Presidente de la República. 

Art. 5.° La subasta de calla olieilla se hará en 
moneda es ter lina y el pago en libras esterlinas 6 en 
buenas letras sobre I,ondres á 90 llías vista. 

El precio se pagará en esta forma: veinte por cien 
to al contado, treinta por cieuto al fin del año y el 
cincuenta por ciento restante al fitl u"l segundo año. 

Art. 6.° Para ser admitido á la licitaci6n será 
menester pre:;entar una gal'ant:a sufLiellte, calificada 
por el Direel,or del Tesoro, equivalente al cuarenta 
por ciento del valor de la tasación de la oficina que 
se subastare. 

Esta garanlúl se reducirá al veiute por ciento ulla 
vez que hayén sido pagallos los dos primeros divi· 
dendos. 

Art. 7. 0 El Gobiel'llo de Chile entregará las ofici 
nas y estacamen tos en cDnformiclad á las men5uras 
y linderos q nI< se detallan en los plano~ formado, por 
la Delegaci6n "Fiscal de Salitreras. 

Art. 8.° L:l transmisión del dominio de las oficio 
nas y cstaeanentos se efectuará bajo la responsabi
lidad del Estado. 

A los que por reEolucioues judiciales justifique de· 
rechos de propiedad sobre los terrenos enajenados se 
les entregará d valor proporéional que se hubiere ob· 
tenido por la oficina ó estacall1ento en que éstos se 
encuentren u"}icados. 

Para liquidar la parte del remate que pudiere de· 
volverse se tomará en cuent'l el avalúo que de las ofi· 
cinas y terren os salitra les hubiere hecho la Comisi6n 
Fiocal de Saltreras. 

Art. 9.° Gmfiérese á los compradores sin rcspon· 
t\l\bilidad algt,na para el Estado el derecho de per
seguir ante el Tribunal competente la rectificaci6n 
de les deslin:les y la reivindicaci6n de las especies 
perteneciente:; tÍ los estacamentos y oficinas rema· 
tadas. 

Art. 10. L)s fondos provenienLes de las enajena 
ciones ordenadas por la presente ley y hasta la can· 
tidau de un mill6n quinientas millibl'as esterlinas, 
se mantendrán en depósito en la Casa dq ~foneda 
en conformio"nd al artículo 5.° de la ley de 31 de 
11ayo de 1893. 

Art. 1l. Derógase la ley de 26 de Enero de; pre
sente año que autoriz6 la enajen~ción ue salitreras.» 

Se suspendi6 la sesión. 
A segunda hora se puso en discnsi6n el artículo 

1.0 del proyecto sobre colaci6n de grados. Us6 de la 
palabra el señor Gazitúa, que qued6 con ella y que 
formul6 indicaci6n para que el artículo l.0 transitorio 
forme parte de este artIculo l.0 

Durante el cliscurilo del señor Gazitúa pidió el se
ñor Robinet que quedara constancia de que a su 
juicio no se estaba uentro del orden de preferencias 
acordado pOI) la Cámara. 

Se levant6 la sesi6n á las 6 P. M. 

Di6se cuenta: 
LO Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Repúbli~a: 

«Oonciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor ele poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto inclllÍl' entre los asuntos ue que pue
de ocupa! se el Congreso Nacional en las actuales se· 
sionf's extraordillarias, todos los asuntos de carácter 
industrial. 

Santiago, 24 le .Noviembre de 1893.-J ORGE 
l\íoNTT,-Pedro Jfontt.) 

2. o De los siguien tC3 (,jiciús del Senado: 
a) «S~\l1tiago, 24 (le Noviembre ele 1893.- non 

motivo del menBuje qne tengo el honor de [lusar á 
man03 de V. E., el SCIl,do ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo Único.-GoncÓclese al ítem 3 de la par
tida 35 elel presnpuest:> tI(, Guerra un suplemento de 
quince mil pesos pard pensiones qur se decreten en 
el uño, con arreglo á la, leyes de 22 de Diciembre de 
1881, de 7 ue Septiembrc y 21 de Diciembre de 1888 
y de 9 de Enero de 1b92.» 

Dios guarde á V. K-AGUSTIN EDWARDS.-F. 
Carvallo Eliz(¡[de, Se¡;retario.» 

b) «Santiago, 24 d<l Noviembre de 1893.-Con 
motivo delmensage y demás antececlente3 que tengo 
el 110'.101' de pasnr á I1léll103 do V. E., el Senado ha 
dado su aprobaci6n al ¿igniente 

PROYJiCTO DE LEY: 

Artículo único.-C 1l1cédese un suplemento de 
diez mil pesos al ítem G de la partida 37 del presu
puesto dlll Ministerio Ju Industria y Obras Públicas, 
para viáticos de ingenio]"); y empleados y transporte 
de los mismos. 

Dios guarde tÍ V. E.-AGUSTÍN EDwARDs.-}'. 
Carvallo Elizalcle, Sccletario.:!> 

~) «Santiago, 24 c1'J XJyiembrQ de 1893.-Con 
moti vo del mensaje y ,li) tccedentes que tengo el ha· 
nor de pasar a manos ¡]él V. E., el Senado ha dado 
su aprob,tci6n al signi'é:; le 

PROYECIO DE LEY: 

Artículo Único.-C ':l~'J,lese un suplemento de 
veinticinco mil pesos al ítem 4 de la partida 34 del 
presupuesto de lbcie:l.lil para la adquisici6n, impre
sión y encuallernaci61l (lr~ libros y publicaci6n de avi· 
S03 y tlemá~ docunl(~n~')~ COfrcspoudiente3 al ;,IilJis
terio de Hacienda. 

Dios guarde tÍ, V. E.-AGUSTJliI EDwARDs.-I'. 
Carvallo Etizalde, S~"rl'lnrio.» 

el) «Santiago, 21 de :foviembre (le 1893,-Con 
motivo d,,1 mensaje qUE) tengo el honor de pasar á 
Illanos de V. K, el SI:ll<\I.10 ha darlo su apl'obaci6n al 
siguiente 

PHUYECTO DE LEY: 

Artículo único.--Se f!ja un nuevo plazo de tres 
años, contados desde la fecha de la presente ley, pa
ra que las lllunicipali,latles proceclan á la venta de 
sus propiedad'ls en conforlllidad Rl a rtícul,J 3.° dü 
los transitorios de la ley lle 22 de Diciembre de 
1891. 
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Si la enajenacion se acordare después de instala
das las nuevas municipalidades, se procederá en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 31 de la cita
da ley de 22 de Diciembre de 1891. 

Dios guarde á V. E.-AausTíN EDWARDS.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

e) «Santiago, 24 de Noviembre de 1893.-00n 
motivo del mensaje é informe que tengo el honor de 
pasar á manos de V. E., el Senado ha dado su a:pro
baci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de un año, para vendor á 
los actuales poseedores las porciones de terrenos fis
cales de las provincias de Malleco y Cautín y de la 
parte del departamento de Cañete situada al sur del 
río Tirúa, que hayan sido ocupados por industriales 
con fábricas, bodegas ó edificios destinados tÍ. cualq uier 
industria siempre que su extensión no exceeb de 
cinco hectáreas y el dinero invertido en construc
ciones ó maquinarias sea de más de un mil pesos, 
antes del 30 de Junio de 1892. 

Los títulos de propiedad se extenderán, debiendo 
pagar previamente los actuales poseedores cien pesos 
por cada hectárea de terreno, si estuviere ubicado á 
menos de cinco quilómetros do alguna poblaci6n, y 
cincuenta pesos por hectárea si estu viere á m;¡yor 
distancia. 

Quedan exonerados de este pago los que, por 
decreto supremo, hubieren adquirido los terrenos en 
virtud de una cesión de dinero hecha á favor del 
Fisco 6 de la respectiva Municipalidad. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíN EDwARDs.·-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

f) «Santiago, 24 de Noviembe de 1893.-Con 
motivo del mensaje y antecedentes que tengo e; ho
nor de pasar á manos de V. K, el Senado ha dado 
su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo llnico.-Concédese un suplemento de 
mil pesos al ítem 2 de la partida 20 del presnp1'8sto 
del Ministerio de Industria y Obras Públicas para 
el fomento de la biblioteca, adquisición de modelos 
de máquinas, útiles de escritorio y suscripciones á 
publicaciones científicas é industriales, y otro) de 
tres mil pesos al ítem 3 de la misma partida para 
luz, gas, medicinas, lavado y ropa de los aIUllllJOs.» 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDwARDs.--F. CaT
"allo EUzalde, Secretario. 

g) «Santiago, 25 de Noviembre de 1893.-El 
Senado ha dado su aprobaci6n al siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

Artículo lln¡co.~Concédese al Cuerpo de Bom 
beros de Val paraíso el usufructo de los sitios desig
nados con los números 1 y 2 de la manzarH, que 
lleva el número 23 en el plano de los terrenos que 
ha dejado el malec6n construido en Val paraíso. 

Este usufructo durará hasta por el término de 
:veinticinco años. 

El Cuerpo de Bomberos de Valpal'aíso podrá hipo
tecar el t8mmo eedido hasta por Sil valor total con 
el objeto ele construir en él edificios en los cuales se 
establecerán cuarteles para el servicio. 

Acompaño lus antecedentes. 

DÍ0s guarde á V. E.-AGUSTí" EDwARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

h) «Santiago, 25 de Noviembre de 1893.-Con 
motivo del mensaje que tengo el honor de pasar á 
manos de V. K, el Senado ha da(lo su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -- Concédese un suplemento de 
setenta mil pesos al ítem 7 de la partida 5. a del pre
supuesto de Colonización para costear la apertura de 
sendas en las montañas rematadas y para devolver á 
los subastadores de terrenos fiscales, siempre que no 
fuere posible entregarles sus predios respectivos, los 
valores que hubieren pagado como parte de su 
precio. 

Dios guarde á V. E.--AGUSTíN ED\VARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

3.° De tres solicitudes particulares: 

Una del ex-sargento-mayor don Elll'ique Valen
zuela B. en la que pide se le rlevuelva otra con los 
documentos acompañados que present6 en 1889, en 
que pedía abono de servicios. 

Otra de don José Antonio Garda Q. en la que 
pide se avalúe los peljuicios y gastos que ha hecho 
con el objeto de introducir un Conservatorio de Va· 
cuna y ese valor se le dé en terrenos de los que el 
Fisco posee en el sur. 

y la otra del ex-soldado don José Manuel Her
nández en la que pide pensi6n de invalidez. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Han llegado á 
la Mesa, aprobados por el S,mado, algunos proyectos 
de suplementos al presupuesto vigente. Como 5e trata 
de regularizar con esos proyectos el servicio adminis
trativos creo que la Cámara no querrá demorar su 
despacho. Solicito su acuerdo para discutirlos prefe
rentemente en la sesión de hoy. Si no se hace opo
sición, quedará así acordado. 

Acordado. 
Se ha dado cuenta de una solicitud por la cual se 

pide devolución de documentos privados. La Cámara 
acostumbra despachar estos asuntos sin discusión; 
si lo tiene á bien, se hará la devoluci6n pe
dida. 

Acordado. 
iA1gún señor Diputado desea hacer uso ae la pa

labra antes de la orden del día1 
El señor ROBINET.-Pido la palabra. 
El señor Z EG ERS (Presidente ).-Tiene la palabra 

el señor Diputado de Copiapó. 
El señor ROBINET.-Entre los proyectos remi

tiuos por el Honorablo Senado hay uno relativo á la 
concesión de un sitio en Val paraíso al Cuerpo de 
Bom heros de dicho puerto. 

Para ese proyecto, que es sencillo y de rápido des
pacho, solicito la benevolencia de la C:imara para 
qUl~ se sirva eximirlo del trámite de Comisión y acuer
de discutirlo en la sesi6n actual. 
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Ese terreno es eriazo y forma parte de los que el! sici6n, se (levolverán estos proyectos al Senado sin 

Fisco posee en la gran avenida central del nuevo esperar la aprobaci6n del acta. 

malecón de Yalparaiso. Así se hará. 

El Cuerpo de Bomberos de Valpar~\{so carece de Contimí.a la discusión particular del proyecto de 

cuarteles apropiados para instalar SUq ,liversas como exámenes. Puede seguir usando de la palabra el 

pañías y atra'viesa un estado DlHlllCi(!fO ;l\'ecario. honorable Diputado de Ancud sobre el artículo 1." 

La Cámarr. haría buena obra presta:l lo su aproba- del proyecto. 

ción al proyecto aconbdo pllr el Honorable Se- El señor OSSA.-Ruego al señor Secretario se 

nado. sirva dar lectura al artículo en debate. 

El señor ZEGERS (Presideute).-La Cámara ha 813 ley6 tl atticu,lo 1.0 del proyecto. 

oido la indicación ... El señor GAZITUA.-Con el objeto de acelerar la 

El señor -yv ALKER MARTINEZ (don Carlos).- disc'lsión, al iniciarse la del articulo 1.0 del proyecto 

Yo no la he oído! en c:ebate, pedí que se hiciera conjuntamente con el 

El señor EOBINET.-¡También suele distraerse 1.0 de los transitorios; poro ahora veo, por la petición 

Su Señoría! del honorable Diputado de ~Ielipilla, que se quiere 

El señor ZEGERS (Presiclente).-El honorable encerrar la discusión dentro de una estricta inter

Diputa.do de Copiapá solicita preferencia, en la sesión preklción reglamentaria; y lo siento verdaderamente, 

de hoy, paro U'O proyecto que concede terrenos en porque la promesa que me liga ante la Cámara de 

Valpal'aiso á un Cuerpo de Bomberos. concluir mi discurso en la sesión de hoy, me impide 

El señor ,VALKER MARTINEZ (don Carlos). volver atrás y desarrollar ampliamente mis ideas 

-Me opong') para que no sigamos el camin'l del can· bajo el punto de vista de la libertad de enseñanza; la 

grejo respect3 del proyecto de grados. Y 0 votaré el petición de Su Señoría me habría llevado allá en 

proyecto que recomienda el señor Robinet después otra,; circunstancias. 

del de colacdn de grados. He usado de mi má,s perfecto derecho al combatir 

El señor B,oBINEl'.-No insisto, señor Presiden- el proyecto porque lo creo perjudicial, y habría 

te, desde que hay oposición. podido seguir usando extensamente de la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).- Llegará un N o lo he hecho, no me gusta amenazar ni provocar á 

momento m~,s oportuno para realizar el propósito de nadie, pero tampoco rehuso entenderme en cualquier 

Su Señoría, y entonces tendré el honor ele acompa- terrono cuando se me provoca. 

ñar á Su Seüoria en el cump1imiünto de ese propó Ruego, pues, al honorable Diputado por MeJípilla, 

sito. á quien he complacido constantemente y con verda· 

El señor l~OBINET.-Agra:lczco el ofrecimiento dera satisfacción, que no me llame al orden: el hono. 

de Su Señorla, como igualm8nre la promesa del ho- rabIe Diputado sabe que Su Señori<t como el qlle 

norable Diputado de Cachaplal, que parece tener habla obran siempre según los dictados de la con· 

influencia dticisiva. ciencia; hay entre ambos un punto de contacto: la 

El Reñor OSSA.-Yo apoyaré el proyecto á que sinceridad. N o puede negarlo Su Señoría. 

se refiere el señor Robinet, y C1'('O que podría quedar El señor OSSA.-Toclo está muy bien; pero no 

acordado qu se discuta después de despachado el veo qu6 relación guarde todo eso con mi PQtición 

proyecto de exámenes, porque entiendo que la oposi- para que se diera lectura al artículo 1.0 Esta petición 

ción del honorable Diputado de Cachapoal es sólo me parece que de ninguna manera obliga á Su 

para que se dé preferencia a aquél proyecto sobre el Señoría á concluir inmediatamente su discurso. 

de colación :le grados. El señor GAZITUA.-Hace varios días, señor 

Si el honorable Diputado de Copiapó no hace in- Diputado, que se está, di~cutiendo el proyecto, y no 

dicación en el sentido que dejo indicado, yo no ten- hay un solo pupitre en que no se le encuentre im. 

dría inconVEniente para hacerla. preso. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Joaquín). Pero dejando á, un lad.o esta cuestión, voy á termi· 

-Esa indicación sí que es convenient0. nar mi discurso sobre el artículo 1.° del proyecto, 

El señor ZEGERS (Presidente).--iAcepta el se- resumiento en pocas palabras la historia de la libertad 

ñor Diplltal:.o de Copiapá la indicación del honorable de enseñanza. 

Diputado do }\Ielipilla1 Repito, honorable Presidente, invocando las ense-

El señor ROIHNET.--Yo acepto todo, señor Pre. ñanzas de la historia, que este proyecto de ley no es 

¡;idente. de libertad, ni siquiera de sombra de libertad. El 

El señor ZEG ERS (Presidente ).-Quedara acorda- únieo sistema compatible con la libertad es el que 

do que el proyecto que concede un sitio al Cuerpo de deja á todos los ciudallanos la facultad incólume de 

Bomberos ele ValparaJso se discutirá, después del propagar sus temías á doctrinas de la manera que 

relativo á colación de grados. mó'e les acomode, y deja al Estado como juez único 

iAlgún sllñor Diputado desea usar de la palabra de competencia científica en aquellas profesiones que 

antes de la Jrden del día1 constituyen una verdadera magistratura nacional. 

Ofrezco la palabra. Los tratadistas nos observan que, en esta ardua cues· 

Entráremos en la orden del día. tión de la enseñanza pública, la libertad debe enten-

En disensión los proyectos de suplementos. derse con ciertas restricciones comunes á todos los 

Fueron aprobados sin debate tácitamente los )11'0- ciudadanos, que la garantizan, la consolidan y hacen 

yectos de sl¿,'Jlementos que van en lét (;Ilcnta. ! posible sn ejercicio. Semejantes restricciones no son 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si)1Q hay opo- ntent~,dos I~OIltra la libertad individual, como taro 
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poco lo son los reglamentos de policia 0 de salubri
dad pública_ 

Cuanrlo el Estado no ensella pOI' sí mismo, su pa 
p,91 en estn. materia dehe reducir,e á llwntener la 
igualda,l entre los cillrla(hno~ tll el cjereicio de aque, 
11:1 facllltad; no pne<le 1:1,,;[11' lIlonopolios 6 pti I'i!egios 
en favor de tales 6 cuales illstitllcioues ó indivirltlOs. 
Pero aun en este caso, el llerel5ho de en~eñar tiene 
sus limites, por tratarse de un derecho que se ejerce 
sobre los menores, ue 10'1 cuales ni Estado es el pro
tector natural; y la sociedad misma, que exige ó debe 
exigir de sus miembros un llJínimum de instrucción 
quo los haga aptos para (lisfruhr ue la~ ventajas co
munes, no puede confía)' la misúJn de la enseJlanza 
al primer especnladoJ' qne quiera explotaT á la ino
cencia. 

De ahí la llecesidad del K'ltado de ejercer UIla vi
gilancia estl'Ícta sobre touos los establecimientos de 
instrucción, ptiblicos ó particulares, del país. En 
Qhile no tenemos esa supervigilancia salvadora; lo 
que tenemos es exceso de libel twl 6 licoNcia en de· 
trimento ue la libertad. 

Si el Estado, por manelato de las instituciones na
cionales, enseña, y á la vez se halla en presencia de 
establecimientos illdepelldienteB que propellll"ll al 
mismo fin, le eorresponde hacer guardar la equidad 
más perfecta entre ell08 y él. Y cnlos exámenes que 
abren la puerta á las carreras cicM.títlcas es obligaeión 
suya imperiosa mantener un juraclo único, ue criterio 
indivisiblp, elotallo de cOlllplet~ illlparcia!i,Jad Yese 
jurado ünico, imparcial y sere¡"" no pueue hallarse 
en la enseilanza pri vaua por razones ue sectarismo y 
mercantilismo que he tenido ocasión de expresar. 

En Chile existe el Estado docente, y al lado del 
Estado docente prosperan una lllultituu ue institu
ciones liores rivales, no del Estado sino entre si. La 
úr.ica solución cuerda al prohlema de la colación de 
grados consiste en uejar al Estado el carácter ue juez 
único inclivisible de la idoncicla.l científica Jc tocIos 
los estwliantes sin distinción. 

Por desgracia, el partido eatólico aspira ú lCi alJoli 
ción del Estaxo docente, á la noolición elel Consejo 
universitario. C¿uiere que vuelva Chile ¡í, la situación 
de los país~s donde la ensciÍ'lllza ha sido el mOllopo 
lio exclusivo de la IgleRia ó ue gremios clopell<lientes 
de la Igle.::ia. :La revolución del siglo pasado aniquiló 
ese privilegio en Francia y en todos los ptlíses qne 
aquella revolución emancipó. Pero, mediante UDa 

adulteración en el significado de las palabras y ele 
las ideas que ellas expres'lu, Lt libertad ele ellilcñallza 
-repito qUe, estos Srlll hechos históricos comproba
dos, y Ih11' lo mismo fuera el" toda controversia-la 
li.bertfld de enseñunz11, uigo, ha ~ido reivindica(b por 
108 mismos cuyo privilegio faó uClTocado ó cercenado. 
y esa libertad se invocaba iP~U'a quó'; iPara ,¡ifundir 
las luces? N ó, señor Presidente; se invocal!a como un 
medio de escCilar el porler. El objeto disputado no era 
la facultad abstracta de propagar los conocimientos 
científicos sin cortapisas, sino el derecho de organizar 
militarmente á un cwrpo de ('dncwlores sedarios capaz 
de conqnistar, en torIos 8118 grado~, el exclusivismo 
en la enseñanza de la juventud. De ahí que la lucha 
presentase tantas tlificultades, tantos aspectos diver
sos, tantas contradicciones é inci>ilsecuencias. 

Voy á terminar, honorable Presidente, la parte 

histórica de la libertad de instrucción, resUlnienclo 
Jo que he recordado acerca de la in,trucción en Fran 
tÍa. Ya hemos vi~to cómo 1')8 e2taelistas franceses, 
para combatir abiertamente las rei vindicaciones de 
la Iglesia militftnte, hubieron ele borrar de las leyes 
toda pres3ripci,)n que mantuviese el monopolio del 
Estado. La ley de 1833 p:1ra la enseñanza primaria, 
la de 1850 para la enSeñanza secundaria, y la de 
1875 para la enseñanza superiol', hicieron desapare 
cer hasta el último v~stigio Je les pl'ivilf'gios del 
Estado docente. 

Y aquí, Honorable Cámara, se prodnjo un fenó
meno que dejó en descubierto los verdaduos móvile8 
del clericCilísmo francés. D~iltruírlo todo monopolio 
el: materia de euucación é instrucción, <lueilo el Es
tado, como cualquier ciudadano, do diflílluil' los co
nocimientos que estimase más auecuados al bien pú
blico ó individual, quedó en pie y perfectamente des
pejada una !1oci6n independiente de la libertad de 
enseñar, pero anexa á ella, en cuanto (¡iella libertad 
¡¡ra una función social: me Ieliero al derecho ue su
pervigilancia que el Estado, en desempeño de su mi
sión propia, debía ejercer sobre sus profesores y 
alumnos_ Mientras subsistió el monopolio de la Uni· 
versidad antigua, el llerecho, 1mÍ> exactamente el 
deber ue supllrvigilancia sobre los colegios ptiblicos, 
se había intencionalmente confundido con las demás 
prerrogativas ele la Universidad. 

La distinción saltó á la vistft de los 1ll:\S ciegos 
cuando el Estado someti6 á -'llS maestros y alumnos 
á las prescripciollGs estricta~ del derecho común. 

Saltó á la vista ele los más ciegos que si el Estauo 
sometía á severa fiscalización la COllducta de sus pro, 
fesores y discípulos propios, no poJía, sin Crl'ftl' in· 
justos privilegios en favor de los profesores y discí
pulos de los establecimientos particulares, uejar á 
éstos sin suparvigilanda alguna. El Estado exigía 
en sus maestros cierto grado de competencia, cierta 
práctica, ciertos antecedentes de moralidad y con
ducta; pareci6 nna falta de equidad que los maestros 
pri vados quedasen libres ele tales reqnisit02. 

La igualda,l más elemental exigía que !lO hubiera 
preferenciil 6 privilrgio en favor ele nadie. Pero, 
cuando el Estado francós quiso someter á las escnelas 
libres, al r&gimen igualitario del derecho común, se 
manifestó al (lesnndo el designio verdadero ele los 
defensores de la libertad ue enseñanza, 6 más propia
lllent.l~ de los adversarios uel monopolio oficial. 

Lo que ellos realmente querían era la exención 
para sus profesores de todae las garantías de ciencia 
y moralidad r¡ Ile ('1 Esta,lo exigía á los suyos, era el 
derecho de sustnWl'se á toda fiscalización en materia 
de régimen y de higiene, era la facultad de abrir 
colegios de todo grado sin limitaciones de llinglÍn 
género, era la prerrogativa de cOllceder titulos y 
diplomas de valor igual al de los títulos y diplomas 
oficiales, sin que el Estado pudiese comprobar si 
el'a11 Ó 110 mercciuos, era la pretensión exorbi tante 
de gozar el" touos los honores, ue todo el prestigio, 
ue toda la grandeza de h~ enseñanzl\ de Estado sin 
someterse á ninguna ele las conc1icioncs que hacen 
ele esos honore~, ,J¡j ese prestigio, de esa grandeza 
entidades genuinas de mérito verdadero. 

El legislador ft'lweés ha conseguido, una vez des
pejada esa insidiosa incógnita, hacer justicia pareja 
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á todos los ciudadanos. Según las leyes nombradas, 
las de 18E,O, 1882 Y 1886, todo frall~és goza do la 
libertad do enseñar; pero todo franc,í" que pretenda 
usarla, dehe probar previamente, ante los mismos 
jueces, ym la misma forma, el grallo de su capaci. 
dad; todo francés puede enseñar libremente, pero no 
posee el c.erecho de reclamar para su enseñanza el 
privilegio de hacerla clandestina, de ocultarla á todas 
las miradas, de expedir los certificados qllC se le 
antojen, y de sustraerse á toda observación. 

He ahí, honorable Presidente, los ver,la,.leros prin
cipios de jlsticia compatibles con la libr,rtad como la 
entiende la democracia. 

Antes de poner t.érmino á mis observaciones sobre 
la libertad de enseñanza, que, ya lo acabo de demos 
trar, es incompatible con el proyecto en dobate, me 
corresponde hacerme cargo de un argall1ento qne he 
oído repetir mucho á los que defienden aquel pro
yecto que se refiere al artículo 1.0 kunitado y que, 
por indicación mía, se discute conjuntamente con 
elLo Se dice que la nueva ley no entrará en plena 
vigencia slno el 31 de Diciembre de 189í; (le mane
ra que todas las razones de oportunidad aducidas por 
sus impugnadores carecerían de base. Al tratar de la 
confusión que el proyecto establece entre el antiguo 
y el nuevo sistema de enseñanza, anticipé r¡llC me 
detendría, llegado el momento propicio, en analizar 
el primer artículo transitorio bajo el punto ele vista 
de la fecb a que ah! se señala como época inicial de 
la absoluta aplicación de la ley. Anticipé también 
que el memento propicio para examinar la precitada 
disposición seria aquel en que hubiese yu discurrido 
sobre la libertad de enseñanza. 

Es efe~tivo, honorable Presidente, que el primer 
artículo transitorio determina una feeha exacta para 
la compl~ta vigencia de la ley. Voy á tratar de pro
bar que la fijación de fecha no desnatllraliz" absolu
tamente las muy justas objeciones que el proyecto 
sugiere y que he expresado. 

Se podría refutar ese argumento (le 1:1 tlj,1ci6n de 
fecha advirtiendo que ella es muy remota, que de 
aquí á cuatro años pueden ocurrir sllcesos fIue impo
sibiliten ::a aplicación de la ley; qu\', si bien un p~ís 
tiene una. duración indefinida, las nspirilcioms y hs 
ideas de los partidos políticos se suceuen en el ¡Joder 
con una ;'recuencia que desbarata los cálculos y pro 
nósticos más verosímiles. Y á semejante refLüación 
no habría buena rllz6n que oponer, puesto (lue ella 
se funda en lo falaz de las humanas previsiones, y 
en la ineertid'lmbre en que estamos todos, no diré 
de vislumbrar lo que ocurrirá el año próximo, sino 
aún de precisar ios acontecimientos que ha de ilumi· 
nar el sol de mañana_ Pero en fin las leyes no se 
haccn para un día, y al dictarlas ellpgislaclor supone 
implícitamente que ellas se han do cumplir. 

Cuando se votan leyes que deben en trar en vigo,' 
dentro de un plazo largo, es de la mis \'l11gar pru 
dencia consi,qna1' en diJha3 leyes las ]Jre~c¡,ip~iones 
concurre c¿tes á asegurar BU perfecto wlll)ili1niento. 

Así, t.'atándose d(l una ley de cOnl'crsión metálica, 
por el hecho sólo de fijarse un pL1ZO it:,ld""tible 
para qUe la conversión se Bfectúe, impo:lc:l¡ el senti
do común y la c )rdnra, la ohlig1cirín elé consultar 
previam'mte todas las medielas '111" convcrjan {¡ la 
realización de aquel suceso. No repetiré il1u{ lo que 

en oportunidad más aparente he sosteniJo acerca de 
de la imposibilidad de cumplir la ley de restableci
miento de la eirculación metálica, aprollada ya por 
el Cuerpo I.egislativo, sin haber consultado los requi
sitos inelucli':Jles para que aquella ley produzca sus 
resultados. 

Sólo haré resaltar h analogía de la situaci6n que 
creará la ley (le creaci6n del curso forzoso con la de 
la ley que engendre el proyecto en debate. En ambos 
casos se determinará una fecha para la verificaci6n 
de ciertos fenómenos, y en ambos casos se olvida 
una circunstancia capital: la adopción da todas las 
medidas --sin olvidar la mc1.'3 insignificante de entre 
ellas-que concurran d la ]!I'acticabilidad de la ley. 

La determinación del 31 de Diciembre de 1897, 
haciéndose caso omiso de los sucesos imprevistos que 
pueden variar el rumbo de las cosa3, no significa ab
solutamente ¡lIllla en i?Qte proyecto sobre colaci6n de 
grado~. 

El primer artículo transitorio supone, no diviso 
sobre qué fundamento, que todos los institutos de 
enseñanza primaria, secundaria y superior, tanto pú
blicos como privados, habrán adoptado definitiva
mente el sistema concéntrico de enseñanza. 

Del propio modo, la ley de conversi6n metálica en 
vigeneL¡ supone qne á tiempo de efectuarse la con
versión el cambio estará muy cerca de 24 peniques_ 
N o ha tomado medida alguna paN que este fenó' 
lllellO se realice, pero confía y espera que el tipo del 
cambio sea favorable en el momento determinado 
para la conversión. La ley de Noviembre disponía 
que furzosamente debía estar el cambio a 23~ peni
ques seis meses untes de la fecha fijada para lanz'lr 
al mercado la moneda metálica. Pero hubo excelentes 
profetas que anunciaron que el tipo de cambio no 
llegaría á esa altura, y que por consiguiente la con· 
clieión era imposible. Y hacendistas muy hábiles pro
pusieron que la condición se suprimiese, lo cual se 
hizo. Suprimida b condición, tendremos conversión 
metálica á l!ualquier tipo de cambio, a doce peni
ques, á diez quizá. Xo necesito afladir que en este 
supuesto la ley Je conversión será derogada inme
tliatamente, salvo que nuestros futuros directores 
políticos prefieran que el país estalle cual bomba de 
dinamita. 

tY la ley de eolaci6n de grados7 Ley de conversión 
intelectual, COInO la otra lo es de eonversi6n mone
taria, -ejltsdem jarince- será derogada igualmente 
por no haberse cl1mplido el requisito de que el nivel 
de los estudios en los colegios particulares esté á la 
par con el de los estudios universitarios. Bien pudo 
ponerse en el proyecto que discutimos una especie 
de condiGión analogc\ á la (le los 23t peniques, y de
cirse por ejemplo: sólo participarán de los heneficios 
de esb ley 10.'3 colegios que en el momento de la pro
mulgación de dla acrediten hab~r implantado la 
enseúanza c.ll1céntríca. Pero esa condición no ~e 
consignó. ¿Por qué? Porque los establecimientos pri
vados no admiten condición alguna, quicren todas las 
vontajas S:ll h'leer elmcnor esfuerzo pam merecerlas_ 
L1 Ílltrodll·~cióll Ltel sistema conc(;ntric<1 les impondría 
molN,Li"s y g:vüos, ws profesores deberían empezar 
p0r apr0n,!er h que deben ensefiar; ew exige tiempo 
y paGienci:1, y ya es sabido 'lile la \'irtull más escasa 
de los inBtitutos particulares y sus defensores parla-



S12 0AMARA DE DtpUTADOS 

mentarías es la paciencia, -no se 
bras una alusi6n. 

vea en mis pala- política! A menos, que el Estado moral é intelectual 

No tenemos, pues, motivo alguno para presumir 
que el 31 de Diciembre de 189í en tollos los e3ta 
blecimientos libres de 0nseñanza, rija el sistema de 
instrucci6n cíclica; hay fundadas razOlleS ¡mm e,11e
gil' que muy pncos de ell03 se encontrarún en esa si
tuaci6n. De todas maneras, la ley no puede dar por 
sentada la realización de Ult hecho á la cual su vo· 
luntad sol?, no contribuye ni direda ni indirecta 
mente. 

Hacer descansar la practícabilidad de un manda
to legislativo en contingencias de verificación dudosa, 
es acto impropio de la seriedad del legislador, tan 
impropio como lo sería el O1'Clenar q1te todoslo.~ nÍ110s 
de Ohile haUZasm¡ correctaTlI/,,,ntB el castellil7/O á lo.~ 
ocho meses de edad. 

Voy á expresar aquí, honorable Presillente, una 
observaci6n incidental, que no haré, por cierto, con 
mal espíritu, antes al contrario, movido por el patri6 
tico deseo de que todas nuestras deci,liones lleven 
impreso el sello de la más esquisita puclencia. Yo 
reconozco en cada uno de mis honorables colegas la 
dosis congrua de patriotismo, de amor al bien públi
co, de desprendimiento indí vidual, ele sinceridad de 
coraz6n, que corresponde á un Diputado chileno. 

del país no valga tanto como su':! representantes! 
He ahí, señor Presidente, l¡¡ observación incidental 

que tenía que hacer. 
Vuelvo ahora al punto en debate: 
Esta ley de colaci0!l de grados no es ni más pru

dente ni más racional que las demás tristes leyes 
que acabo de traer al recuerdo de la Cámara. Ella 
nos condUcirá á este inevitable dilema: 6, llegado el 
plazo inicial de su aplicaci6n absoluta, nos conven
ceremos de la necesidad de derogarla, ó pasando so· 
bre toda jnsticia y conveniencia pública, la aplica
ci6n por fllerza, y entonces el nivel intelectual del 
país habrá d¿caído inmensamente, los di plomas de 
bachiller, licel1ciflClo y doctor valdrán menos que lo 
que hoy vale nue~tra moneda escandalosamente de· 
preciada. 

Se me podría preguntar en qué descansa la pro
porci6n que ahora estatlezco. Descansa en el racio
cinio que h8 desarrollado al hablar de la libertad de 
enseñanza; por e~o la he formulado después de él. 
Descansa en los principios infalibles de la filosofía 
de la historia, que nos dicen: cuando el espíritu secta
rio reclama libertales, es pllm ahogar la libertad/ 
cuando el espiritl< sedario aboya por la cultura, libre 
d(! tmbas y obstáculos, lo hace pa1'Cl sembrar obstiÍcu
los y pone)' trabas en el camino de la cultura libre. La 

Pero una especie de fatalidad parece pesar sobre enseñanza de la rgle~ia es conveniente, moral, bené
esta Cámara, fatalidad que la induce á votar medidas fica, cuando hay toda clase de franquicias para la 
generales tenazmente antagónicas á los anhelos de la libre controversia científlca y filosófica; esa emeñallza 
opini6n pública. 1\1e limitaré á citar dos 6 tres ejern- es perturbadora, fatal para la suerte de un país 
plos que confirman la verdad de mi aseveraci6n. cuando se difunde sin fiscalizaci6n, sin competencia 

Dictamos una ley sobre expendio de bebi<la8 al· ni contrapeso. A esto último tiende el proyecto en 
coh6licas, que empezamos á discutir como un medio debate. El cleJ'icalis11l@ SiYU6 su 'tlíarcha seculur: de 
de combatir la embriaguez, fuente del banclolerismo la absol'ciún del in1lividuo, á la absorcirÍn de la fami
y del crimen, y que concluirnos por aprobar como liay ' de la absorción de la familia, á la monopolización 
manantial de recursos para las municipalidades en ele la enseñan.~a; de la monopolización de la enseñanza, 
falencia. Esa ley no satisfizo á nadie, ni aun á sus á la invasión del poder púúlico/ de la invasión del 
autores, pues qued6 pendiente la preparaciófl de un poder plÍblil!o, al predominio 1lniversal. 
proyecto más eficaz y más científico sobre la misma Señor Presidente: lo que nos pasa ahora, es sensi 
materia. Dictamos una ley de cesaci6n del curso ble, pero 16gico. Jamás las resoluciones violentas 
forzoso y de restablecimiento de la circulaci6n metá- hicieron dar un paso al desenvolvimiento moral, in
lica. En ella no se incluyeron las disposiciones pedi- telectual y material de un país, porque fatalmente 
das con vehemencia por la unanimidad de la opini6n á las revoluciones violentas sucede la reacción, 6 
ilustrada del país. Tampoco esa ley eatisfizo á nadie. cuando menos, el reposo inerte de los espiritus. 
Dictamos una, dos, varias leyes de amnistía, que Cuando pues una revoluci6n violenta se hace nece
tropezaron con un continuo crcscendo de reEisten- saria, es menester justificar su triunfo cOlltrarres
cia de parte de los que esas leyes pretendían favo- tanda las corrientes inevitables de la reacción; es 
recer. Dictamos una ley sobre sueldos de los precep prer~iso afianza¡' las conquistas alcanzadas, lJ1·eparan· 
tores. Estos se levantaron en masa para protestar, do fa tranquifa evolución de las idea8. Revoluci6n 

En cambio no hemos aprobado medidas urgentes ti~ne dos contraposiciones: )'facción y evolución. La 
reclamadas por la industria, por el progreso del país; primera destruye para entronizar el régimen antiguo; 
diversas solicitudes de gremios industriales, por la~ la segunda derriba para edificar, lenta y paciente
que sólo se pide aplicaci6n estricta de las leyes de mente, el mundo nuevo. Leyes como las que en este 
Aduana, relajadas á consecuencia de nnestro desba· instante examinamos son leyes de reacci6n, hay que 
rajuste económico, duermen en ::3ecretal'Ía un sueño atacarlas con energía, oponerles pecho firme, palabra 
que nuestro indiferentismo no irá por cierto á per valerosa. De otra suerte, por esa brecha al parecer 
turbar. tlespreciable, nos invadirá el retroceso, como por el 

Estamos en víspera de abandonar estos asientos diminuto agujero que abre el mar en los diques de 
para que otros, por la voluntad de la nación, vengan Holanda penetra la inundaei6n que ahoga ciudades 
á ocuparlos; ¿qué concepto se habrá formado el país y campiñas. 
de la manera C01l10 hecllos cumplido nuebtros ,lebeles? El señor ZEGERS (l'residente).-¿Algún señor 
¡Me figuro, señor Presidente, que tal cOllcepto no ha Diputado desea usar de la palabra?. .... 
de ser muy halagador para nuestro amor propio, muy 1 Ofrezco la palabra. 
lison,jero para nuestro patriotismo y nuestra misión El señor GAZITUA. -Pido la palabra, 
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El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene Su llar y á vigilar la que en nombre de la comunidad 

Señoría. suministran los colegios de carácter privado, hay nn 

El señor G AZITU A.-Varios honorables Diputa- hecho incontrovertible y es qne en ninguna de las 

dos radicales, que no están en este momento en la naciones cultas el Estado se desentiende 6 hace caso 

Sala, me han indicado su deseo de tomar parte en el omiso de la educaci6n del pueblo. Algunos países 

presente d'lbate. han hecho de la educaci6n nacional una misión pre-

Por eso me veo en la necesidad de pedir segunda ferente de los poderes públicosj no necesito añadir 

discusi6n para este artículo. que Chile entra en esta categoría. Y las comunida-

El señor ZEG ERS (Presiden te ).-¿AlgLÍn señor des políticas que hasta hace poco años parecían no 

Diputado desea usar de la palabra en primera discn- contar á la enseñanza pública en el número de las 

siónL.... funciones del Estado civil, han ido paulatinamente 

Ofrezco la palabra. adquiriendo la noción civilizadora del Estado docen-

Cerrado el debate. te é invirtiendo una fracción cada vez más conside-

Qued<l el artículo 1. u para segunda discusión. rabIe de la fortuna colectiva en organizarlo y soste-

En disclsión el artículo 2.° del proyecto. nerlo. 

El señor GAZITU A.-Pido la palabra Sería injusto negar al Estado moderno la gloria de 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-PLledo usar de haber generaliz~do la enseñanza, ele haber convertido 

la palabra el honorable Diputado de Ancud. lo que era el privilegio de unos cuantos en el patri-

El seño: G AZIT U A,-En la discusión general, monio común de todos los ciudadanos; sin duda se 

señor Pre¡¡idente, he observado que este artículo 2." le podría achacar en vista de los resultados con se

era el punto sicológico del debate; los demás artícu- guidos, una gran falta de perspicacia en la realización 

los nada s,gnifican; nada importan y son tan estériles de sus propósitos niveladores; se le podría atribuir 

como el dllsierto. No tema la Cámara que reproduz- paternidad legítima del socialismo oficial que empieza 

ca en esta ocasión, ni siquiera en rápido resumen, á ser la última expresión de la ciencia ele gobierno 

las razone:! administrativas, econ6micas y científicas de aquellos sect'uios del dios-EstaJo. Pero este es un 

que condenan el artículo en disensión como reforma defecto común á todas las evoluciones del género 

ÍLmest{sin:a para el desarrollo intelectual de nuestra humane. 

patria .. Pero me parece indispensable detenerme un Es ley histórica que los errores no han sido gene

poco en ks perniciosas consecuencias con que el ar- ralmente combatidos y ániquilados por las verdades 

tíeulo discutido va á malear, á destruir, á pulver:zar conexas sino por los errores opuestos. Del extremo 

nuestra ya tan desequilibrada sociabilidad, Nuestra autoritarísmo y de la esclavitud extrema se ha ido á 

Constituc'6n ha dicho: En Chile no hay clase privi- la demagogia absoluta y á la absoluta licen~ia. No 

legiada. Va á ver la Cámara c6mo no solamente la parece sino que la humanidad, en su empeño instin

hay en el hecho sino que este artículo 2. 0 consagrará ti vo de adquirir tOlla la dicha y perfección de que es 

ese hecho:. le dará el prestigio de que hoy carece, susceptible, anduviese oscilando al rededor del punto 

tolt1ará de nuestras instituciones esa gran conquista de reposo que correspondería á la plena satisfacci6n 

de la civiCización que se llama igualdad ante la ley. de RUS ideales pasando de un e8tado de barbarie más 

Hay ur..a enorme distinción que establecer entre la 6 mellOS intenso á un estado de cultura más ó menos 

trascenderlCia social de este proyecto, bautizado con efectivo, y vuelto de ese estado de cultura a la pri. 

distintos nombres: ley de exámenes, ley de colación mitiva barbarie. Confirman esta hipótesis la gran

dA grados, ley de libertad de enseñanza y el alcance rIiosidad de las civilizaciones muertas, grandiosidad 

especialmente político del mismo, alcance que yo he que aun hoy está por encima del poder de compren· 

calificado corno corresponde, diciendo que se trata en sión de nuestras investigaciones. 

el presente caso de una simple medida oportunista, sin Sea como fuere, aquilatada la bondad intrínseca de 

raíues en el terreno de las aspiraciones públicas y la misi6n docente del Estado moderno, es inüiscuti

enderezaé.a tan sólo á apuntalar una situaci6n eruber- ble que esa misión es fruto de progreso cultivado por 

nativa precaria deleznable. o una in tención generosa. Si la educaci6n es un bien, 

La máxima de J efferson: «En todo lo que empl'en- creo que á este respecto hay acuerdo unánime i si 

das, contempla el fin» es útil á todos los hombres acti- es un bien como el aire, el:agua J la luz, no puede 

vos; esencialmente útil al hombro que la voluntad del existir diseusión acerca de la necesidad de defenderla 

pueblo 6 el acaso con vierten en legislador. Perder y generalizarla, de ponerla al alcance de los seres más 

de vista las consecuencias inevitables de esta ley de poderosos y felicos como de los más débiles y desdi

colaci6n de grados en el momento en que la discnti chados. 

mos, equ:valdda á cometer una imperdonable falta. Considerada la educación como acto religioso, es 

No carecm::.os, afortunadamente, de 10s recursos lUO- una de las obras de misericordia; la doctrina cristiana 

rales que nos permitan discernir aquellas consccuen ha mandado «enseñar al que no sabe», como ha 01'

eias. Toé:os y cada uno de mis honorables colegas denado «vestir al desnudo» y «dar de Deber al se

conocen d grande influjo que la educación ha ofre- (liento.» Considerada en su carácter civil ó político, 

cido des(e los tiempos más remotos en el desenvol- en su carácter social y mlllldano, es una de las p1'e.

v.imie_nto de las sociedades coaligadas; ninguno de C1ll'aciones primordiales de la ley positiva. 

ellos Ignora que en nuestros dlas la educaci6n de los La obligaci6n de propagar la enseñanza, de gene-

ciudadanos es una función social. ralizarla, de hacerla accesible á tOllos los hombres sin 

Que el Estaclo la propO'cione directamente por distinción de ninguna especie, e~tá, por lo tanto, 

medio dE, agentes suyos y valiéndose de métodos 6 fuera de toda controversia. E8ta no puede dirigirse 

fiistemas acordados por él, ó que se limite á estimu- ~ino á cuestiones de modo ó forma: quién difunde la 
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educaci6n y hasta quó grado; de qué manera se di
funde y con qua recursos materiales. 

Desde las épocas luAs remotas de que conservan 
recuerdo los anales del mundo, la educ,1ci6n ha sido 
un medio de perfeccionamiento puesto en manos de 
los hombres. Pero en la antigüedad y alÍn en épocas 
posteriores, 1,1 edneación tuvo una irradiación muy 
restringida, puede decirse que constituy6 un verda
dero privilegio establecido por el uso en beneficio de 
unos pocos hombres. 

Ha correspondido á la civilización moderna la 
gloria de dar á la enseñanza una esfera de acción 
ilimitad", haciéndola rxtellsiva ha"ta lo" más humil· 
des miembros ne la cvllllluidad civil. Mientras iué 
privilegio, la educación fué también allarno, distin
tivo de casta, melio lo elevar á los jefes de naciones 
por encima de la turba inculta. Una vez organizada 
como institución de utilidad pública, la enseñanza 
se ha convertido en factor de progreso illdivi-:lual y 
social, en agente nivelador por excelencia. Esta evo
lución de la educación corresponde á las tenc]cncias 
nuevas del Estado moderno, que á la fórmula del 
Estado antiguo: «Todos para 1lno», ha añadülo este 
concepto: «Uno para todos», reconociendo así la so
lidaridad de los ciudadanos entre sí, y de los ci ucJa· 
danos con el Estado y vicG-versa. 

Destruídos por la revoluci6n francesa los pri vile· 
gios indíviduales y calcadas nu~stras instituciones 
sobre las de ese considerable país que S') llama Fran
cia, Ohile, por su origen y sus tradiciones, por la 
homogeneidad de su pueblo, por el pensamiento uni
tario que presidi6 á su emancipación política, estaba 
destinado á realizn el desidemtum cívico ele la 
unidad y la solidaridad nacional. Reconocida la 
enseñanza pública como una funci1n de gobierno, no 
solamente por las doctrinas filos6ficas generales que 
predominan en el mundo cnlto, sino por la letra 
expresa de nuestra Oonstitución y nuestras leyes, no 
era posible dejarla entregada al criterio exclusivista 
de un gremio cualquiera. 

De ahí que el lt:gislador chileno, con sabiduría 
admirable instituyese cual una rama elel po(ler públi
co el Estado docente, y reconociendo el sublime 
principio de la libertad más absoluta en la difusi6n 
de las ideas, a00rdase someter á un criterio único, 
indivisible, imparcial, eljuzgamiento de la capacidad 
científica de los aspirantes á ciertas profesiones, im
plicitamellte calificallas por las leyes, como magis
traturas públicas. 

Siendo como es, lo ensefianza, solidaria del pro· 
greso del país en tallo seutido, es obvio é indiscutible 
que á la dualidad de criterios á que va á quedar 
sometida por el artículo 2. 0 del proyecto en debate, 
una vez convertido en ley, la suficiencia científica ó 
profesional de los ciudadanos, es indiscutible y obvio 
que á semejante dualidad corresponderá una división, 
una bi/ul"cación de la corriente uniforme de progreso 
que unifica hoy ó elebe unificar las aspiraciones de 
todos los chilen03. 

Ríen sé que el honorable Ministro del gabinete de 
coalición que, en nombre del Gobierno, ha patroci· 
nado este proyecto en 1ft otra Oámara, no cree en 
tal dualidarl ó bifurcación. Su Señoda ha sido bien 
explícito al sostener que el criterio del examinador 
permanecerá único é invariable, y además-lo que 

significa que, antes, esto no existía - y además, 
será imparcial. Lamento no pensar como el honorable 
Ministro; amigo es Platón,peTo la verdad es más ami
ga. A ser exacta la teoría accidentalmente sustenta
da á este respecto por ~l Gobierno, la cuesti6n que 
exami~amos se fundaría en la más curiosa petición 
de principios. 

Asevera el honorable Ministro que realmente no 
habrá en la enseñanza pública intervenci6n de los 
profesores particulares dt'sde que el nombramiento 
ad {tOc, extendido en su obsequio por el Presidente 
de la República, les imprimirá el carácter de exami
nadores de Estado. Ésta Tazón, por probar mucho nada 
prueba, 6 mJ,s propiamente, da por probado lo que se 
necesita probw'. Es sabido de que los profesores de la 
enseñanza pública se eligen y nombran observándose 
ciertos requisitos y una ritualidad que la ley ha 
est''1blecido explícitamente. N o dudo que el Presi
dente de la República puede hacer un capitán de 
ejército del mús infeliz recluta; pero, para nombrar 
un profesor del curso superior 6 secundario de ense 
ñanza ha de respetar las condiciones que le señala la 
ley. Esas condiciones no son las mismas cuando se 
trata de profesores de la enseñanza oficial, que son, 
de hecho, examinadores de Estado, y cuando se trata 
de examinadores de Estado elegidos en el gremio de 
los profesores particulares. 

Ya he disertado ampliamente sobre los requisitos 
que este proyecto estftblece para [Joder un profesor 
privado recibir la designación de examinador pú' 
blico. He probado la elastici<1acl d'l esa disposici6n 
del proyecto, y c6mo tales requisitos serán nulos en 
ciertas circunstancias, y muy severos en otras, según 
lo determinen las alternativas de la política. No 
observándose iguales procedimientos en la elecci6n 
de los examinadores que son profesores de la ense
fianza nacional, y en la elecci6n de examinadores 
sacados de la enseñanza privada, sería preciso tener 
el entendimiento muy oscuro para no comprender 
que el proyecto en elebate crea un verdadero privile
gio - no necesito decir en favor de quiénes lo crea. 

Pero donde la petici6n de principios del honorable 
MInistro más resalta es en la calificación de la sufi
ciencia de los examinadores particulares, llamados a 
la mesa de examen oficial. Afirma Su Señoría que 
no hay motivo alguno para creer que un profesor de 
colegio privado sea menos idoneo en el ramo que en
seña que un profesor de la instrucción pública; por 
consiguiente debe ser investido, al mismo título que 
este lÍltimo, Je la preciosa facultad de hacer baehille
re~, licenciados y doctores. 

He ahí, honorable Presidente, la clave de este 
famoso proyecto: No hay razón para creer que un 
profesor particular sca menos sabio que un profesor 
público. Se da por admitido lo que, en obsequio de 
nuestra civilización y cultura, debería ser materia de 
rigurosa com probación! 

Señor, en los países que han adoptado momentá· 
neamente el sistoma d(11 jurado mixto, Be estableció 
qne para figurar en una comisi6n de E~ta(lo, el pro
fesor particular debía acreditar su suficiencia por 
medio <1e diplomas oficiales que podían habilitarlo 
para aspirar al profesora,lo plÍblico; se le exigían, 
además, ciertos años de práctica y certificados de 
conducta. Eu una palabra, se había sentado este 
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principio: «Puede ser examinador de Estado el que afirmar á la Cámara bajo mi palabra de honor que 
reúne taJas y cada una de bs ccndicione~ necesarias en breve veremos surgir algún «Sindicato de aboga
para pretender al profesorado Gll un establecimiento dos católicos», nlguna «asociación de médicos cató
oficial.» No se les ocurrió á los legisladores belgas ó licos», y quizá, por espiritu de contradicción, algún 
francesas, ¡qué! no se leR ocurrió á los más intolernu- «colegio de abogados materialistas», alguna «institu
tes defensores de la líb3rtad ele exámcnes, pedir para ció n de médicos libre pensadores.» 
los profe:lOrGS privados el privilegio incoudieiOl111 de No es Ulla fflntasía lo que pronostico; la Bélgica 
componel' un jurado mixto, «por él hecho sólo d<3 no nos ha clado el ejemplo de las aberraciones á que 
haber raz6n al.quna qzte atribu!Jese más capacidctd á conducen los jurados combinados. En ese país, no
los profesores de Estado que d los ]Jí'ofesorcs de lit tabll.l ¡Jor Humerosas razones, la intolerancia suele 
enseíictnza particular.» llegar hasta atribuir carácter sectario á los articulos 

No era mi propósito rebatir las i,leas del honorable de consumo doméstico, y, sin pretender echar la cosa 
Ministro, las novísimas doctrinas con 'lnr prctenuo {¡ broma, muy seriamente afirmo que allá los católicos 
sostener una ley insosteniblf'. Si he reconlauo esta compmn el ca}6 católico y los liberales ~l azúcw' libe
parte de la argumentación de Su Señoria, ha sirIo ral. Y en la primera conmoción popular que surge, 
para demostrar ad absUl'dmn, que la unicl;l,l da arite- el populacho católico lapilla las tiendas liberales, y 
río y hI imparcialidad del jurado mixto es no sola- el populacho liberal las tiendas católicas. 
mente improbable, sino, y sobre todo, imposible. No La estúpida contmposición de esas dos ideas, li· 
ha.brá poder humano que quite á los ex'\minadores beralismo y catolicismo, cuesta á la Bélgica más sa
pnrticulares, colocados en la comisión ccléctic9., el crificios y más dinero que todas sus guerras juntas. 
triste carácter ele espías ó d!l polizontes, encargados Los clue han podi,lo presenciar en esa nación la 
de impedir que los ogros de la instl'lll,ción nucional vida doméstica, habrán admirado sin duda la esqui
se coman tÍ. los indefensos discípulos de la enseñanza sita pulcritud, la limpieza reluciente, el orden y la 
privada. economía que reinan En el hogar. 

Sin desarrollar más extensamente este pUllto con- Pues bien, todas esas yirtlldep, todas esas hermo· 
creto de raciocinio, yo pregunto á cnalqaicl'a ,le mis laas prendas individuales se anulan en el choque 
honorables colegas iqné clase de unidad, de hOll1oge intransigente de las ,loctrinas politícas: la unidad 
neidad de criterio resultará rle nna comisión ad com- nacional se rompe, y OH ese pueblo patriarcal, digno 
puesta? Allarlo del profesor de Estado, tildarlo de de ser gobernado como nna grande familia unida y 
parcial é 'illdusto, se plme al profesor particnbl', á solidaria, hay constantemccnte opresores y oprimidos, 
quien se cOIlsidera d priori, y sin prlleba Gil contrn, opresores los que estdn ~n el gobierno, oprimidos l08 

sapientísimo y justiciero_ Y de esa hihrida mezcla se (Lite se hallan fltem de 1;1. Jla ahí, honomble Pre.~i-
aguarda iqué, señor Presidente? ¡La imparclftliclac!! dente, el ideal á que a~pil'((n los que nos p~den libertad 

i A un litro (le tinta agrego un litro de leche, y de t!nseiíctnza «como en IJélgicm>; he ahí el patriótico 
sostengo que el resultado do esta combinación será idertl cuya realizaci6n anhelan l'ls defensores del 
un líquido absulutaméllte bbnco! ¡He a..hí, honorable proyecto en l1iscusi6n. También los obispos france
Presidente, cómo raciocina un Gobierno ele coalici6n ses pi rlieron á gritos á Sil gobierno la libartad «como 
de Chile en el aí'ío di! gracia dA 1893/ en Bélgica». Ya saberno3 lo (lUO llegó á ser ese país 

Repito que no es mi l1esignio rebatir las doctrinas en posesión de osa pretendida libertad. 
gubernativas del momento. Estoy disclll'r\cndo en No es posible, á menos de ser completamente 
abstracto, y no me sonríe la tarea ÜEo abrir y ele de- cipgo, desconoce!' las tel1l1eIlCias del catolicismo mili
senvolver una controversia interminable. tanteo Esas tendencias son de división nacional, son 

Me pu",ce haber demodrado, de una manera satis- de fraccionamiellto de !a unidad del Estado y de la 
factoria, que eljnrado mixto significa una hifnrcación unidad civil do los cind,ubnos. Con la aprobación 
del progreso. de la c1)!!ciencifl, de la unidad na~ional. ele este proyectIl, vamos {¡, dividir {¡, la nación en dos 
Hasta hoy hablamos tenido médicos, abogados, in- ~orrientes de opiniones, que estarán perfectamente 
genieros, hombres de ciencia y de profesión á fluie- en conflicto, nunca en paz. El cuadro que presentará 
nes el público buscaba por su competencia, por su Chile mañf\l1a, grl1cias á esta ley que según el señor 
capacidad, por su habilidad, por aqnellas virtudes ó Ministro de la coaiición es un gran paso de progreso, 
cualillades inheren tes al título universitario que os- sera el que trazaba en la C/llnara do los pares, en 
tentaban, y á la reputaci6n persnnRl [\<lquiricla en el Francia, un hombre eminente, nn espíritu imparcial 
ejercicio de su ministerio. De hoy en adelante ten- y Incido, Monsienr Cousin, cuando ahí se disentían 
dremos médicos, ingenieros, abogados (le origen y los privilegios de los pC(p1eflOs seminarios. 
tendencias dohles: tenclremo~ el médico incuba(lo al Con una lógica qnc no encontró refutación posible, 
calor elel jma(lo mixto, y el médico elel antiguo l'égi· MI'. Consin-clemostró que la pretensión de los cató
men empollado por la emwñanza exclusivamente licos de poseer escuelas especiales, en que se enseñaría 
oficial. Lo mismo para el a bogado é ingeniero. una doctrina especial, en que el dogma católico su-

Hasta hoy, entre los hombres de profesión ha plantaría á ht enseñanza nuestra de la ciencia p1t1'a, 
reinaclo cierta armonía de gremio,cierto espíritu de conducía á la total lle3trllcción de la enseñanza na
cuerpo, insuficiente si se quiere, pero efectivo. No ciona!, y que bajo el pretexto ele cimentar la libertad 
se tiene noticiil de que á un jUl'isconsl1lto se le reco de conciencia, el clero sólo aspiraba á esr:laviza1' el 
mendase porque es católico ó excéptico; se le ha re pensamicn10 y h fomentar la guerl'fl civil entre los 
comendado por &U ilustración é inteligencia, por su ciudadanoE. 
honradez y su virtu(1. De hoy en adelante, habrá «¡Qué ha querido la Revolución, qué ha hecho el 
a bogados católicos y abogados herejes, y no necesito Imperio?», exclamaba MI'. Cousin en aquella época. 
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------------------------------~-----------------------------«Una sociedad en que todos los ciudadanos de una 
misma patria, sea cual fuere su culto, sirvan en el 
mismo Ejército, soporten las mismas cargas, sean 
igualmente admisibles á todos los empleos, se h:\l!en 
siempre animados dell1lismo espíritu cívico, y reci
ban con ese objeto una educación más ó menos idén
tica. De ahi el principio fundamental en que descan
sa la Universidad. Todos los cultos, todas las catego 
rías sociales tienen libre entraJa en sus colegioo. La 
unidad de nuestras escuelas expresa y confirma la 
unidad de la patria. Pero si establecemos una ense 
ñanza que descanse en los principios de un culto 
especial, de ella quedarán excluidos los niños que 
siguen los demás cultos; el colegio deja de ser la 
margen de la sociellad común; es preciso crear (livi
siones, ó, lo que con inrlignaci1n profunda oigo pedir, 
es preciso que haya colegios católicos y colegios pro· 
testantes, colegios luteranos y colegios calvinistas, 
colegios judíos y también colegios musulmanes. El 
Estado nos enseñará desde la infancia á huir unos de 
otros, á formar filas en diferentes campos, con sacer
dotes á nuestra cabeza; ¡maravilloso aprendizaje de 
esa caridad civil q,ue se denomina patriotismo! «¡Y 
este país que, siquiera, en medio de sus desventuras 
había conservado algo grande, la pottlllcia de su uni
dad social, perderá ese inestimable tesoro, bajará de 
la inmensa altura en que la Revolución !J puso, para 
caer iadónde1 A un abismo, en el cual el muwlo 
estup'3facto, no podría distinguir ni reconocer á la 
Francia!» 

El ilustre Cousin tenia razón de oponerse con to
das sus fuerzas y su elocuencia á un proyecto que 
hacía del Estado mismo el promotor de la discordia 
civil; se indignaba con justicia, viendo que so pedía 
al Estado, entidad creada para mantener á todos y 
cada uno de los ciudadanos en el goce de sus dorechos, 
entidad unitaria é i¡;¡divisible por su esencia y desti
no, viendo que se pedía á esa entidad el fraceiona
miento de las aspiraciones públicas, pri vilegi03 para 
determinados gremios individuales, y perseención 
para otros gremios, individuales también. 

Note la Cáma~a que lo que suscitaba las vehemen, 
tes protestas de aquel gran pensador, era algo mucho 
menos grave que el proyecto que estamos discutien 
do. Se trataba simplemente de exonerar á los peque
ños seminarios de la supervigilaucia del Gobierno, y 
á los profesores de los mismos, de los requisitos lega
les necesarios para ejercer el profesorado. En pfecto, 
honorable Presidente, nunca un legislador eUlopeo, 
ni de ninguna otra parte del mundo, llegó hasta el 
extremo fa:ltástico de licencia que el legislador chi
leno pretende sancionar con el presente proyecto. 

Sin ell'ropósito de irrogar injuria á los autores de 
él,-ya he reconocido que lo patro~inan sincera é 
ingenuamente,-estoy cierto de que si, por ejemplo, 
en Francia, un Diputado se hubiese atrevido, no liré 
hoy, en 1817, bajo el gobierno teocráti~o de los Bar
bones, á pedir para instituciones particulares !lO vigi
ladas ni reglamentadas por el Estado, y cuyos profe. 
sores no tuvieran diploma oficial, ingflrencia en las 
comisiones examinadoras de la enseñanza pública sus 
colegas, la opinión, habrIan (licho q lle ese Diputado 
no gozaba, de la plenitud de sus faCilitarles, 

Pues bien, la triste situación que Oousin temía se 
produjese en Francia¡ eSa situación de antagonismo 

social, y de desunificación nacional, nosotros la te
nemos en estado latente, y el proyecto en debata 
viene, por decirlo así, á reconocerla y sancionarla. Se 
q niere que el Estado, por obra de Estado, reconozca 
y sancione las di visiones sociales que son pertinaz 
obRtáculo á nuestro progreso. Si hasta hoy el hijo del 
poderoso no ha ido á la escuela pública, por no con
flllldirse con la juventud plebeya que la frecuenta, 
ha necesitado acudir á las instituciones nacionales á 
verificar sus estudios superiores y obtener su diploma; 
quedaba ese punto de contacto y de igualdad entre 
todos los ciudadanos. 

Pero mañana, señor Presidente, cuando «La Aca
demia Católica de ciencias médicas» ó el Instituto 
Católico de leyes, tengan examin~.dores oficiales pro
pios, ¿uo se abrirá más honda la sima entre los hijos 
del pais1 Este proyecto, pues, nos pide que por au
gusto mandato de la ley, haya er. la República una 
casta católica, una ciencia católica, diplomas católi
cos, al lado de la casta, la ciencia y los diplomas 
laicos. 

iSe atreverá el Parlamento chileno á renegar del 
noble origen de la patria y del espíritu unitario é 
igualitario de sus instituciones? iSe atreverá el Par
lamento chileno á borrar, por medio de esta ley ab, 
surda y tle~preciable, esas grandiosas nociones de 
verdad y justicia que la Constitución del Estado es
tableció par:.: siempre cuando declara la República 
de Ohile es una é i1'tclívisible,' en ella no hay clase pri
vilegiada; todos SU8 habitantes son i(jucdes anté la ley/ 
todos, admisibles á los empleos y funciones de Esta
do; solidarios, todos, en la equitativa distribución de 
las cargas y los impuestos generales. 

Afirmaba, honorable Presidente, que la incalificable 
escisitll1 social que, entre nosotros priva, y que ha he-o 
cho, de unos p0C03 afortunados una ridícula aristocra
cia sin pergaminos, siempre en pugna consigo misma, 
y de nUJ1wrosos infelices, una clase miserable, sin Dios 
ni hogar, afirmaba, señor, que esa división existe, y 
que el proyecto en debate aspira á consolidarla por 
obra de la ley. 

En las sesiones de Enero, cuando incidentalmente 
se trató de esta, misma cuestión, tuve oportunidad de 
trazar á la ligera el cuadro de la división social que 
ahora se pretende injertar en nuestras institmiones 
y nuestras leyes. 

Voy á recordar á la Oámara unas pocas de mis pa
labras pronunciadas en aquella época: 

«y estas consideraciones me inducen, señor Pre· 
si,'ente, á decir dos breves palabras sobre la organi
zación s00ial de los países latinos. En los pueblos de 
raza anglo-germánica, la separación, ó más propia
mente, la independencia armónica elel ideal civil yel 
ideal religioso en cada ciudadano, ha evitado las as
perezas Je la vida social, inculcando á los hombre!> 
el respeto á todas las creencias, el respeto hacia la 
vil'tnü y el talento, donde quiera que se les encuen
tre. ¿Quó ha pasado por el contrario, en los paises la
tÍ'ws de lo. América? Que la sociedad, absolutamente 
uniforme en su origen, puesto que no han existido 
ahí castas privilegiadas, se ha dividido siempre en 
bandos intransigentes, exclusivistas, que en vez de 
uililicar ~ns fuerzas para labrar la dichd ele la patria, 
han estado combatiéndose, aniquilando su vigor en 
escaram tlzas pueriles, tenden tes á sen tal' la preponcle' 
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rancia en el espíritu nacional, del dogma religioso 
hostil al libre pensamiento, ó dí;l libre pensamiento 
hostil á la religión. 

»Tomemos á dos niños en los albores de la razón. 
En un bando, se le enseñan las lAyes naturales, la 
ciencia pura, y junto con la instrucción de escuela, 
se le inculcan sentimientos adversos á la religión mi
litante y á sus soldados. Ese es el origen de los gritos 
que el honorable Diputado por Cachapoal recordaba, 
«¡ Abajo los frailes!» Son gritos efectivos, que puede 
oír cualquiera en cualquier momento. Pero en el ban 
do opuesto no se produce con un ápice más de sen
satez. El niño de ese bando se educa en el colegio 
confesional, Sil le enseña á subordinarlo todo al dog
ma, á la religión positiva. 

»Se le cria en la inteligencia de que tiene que ser 
el campean del catolicismo; se le arma para la lucha 
en vez de hacersele un hombre util a los intereses 
del progreso y de la paz. De ese modo, el niño, si 
posee inteligencia, se vera en la vida solicita(lo por 
diversas corrientes; encontrará á cada paso conflictos, 
conflicto entre la religión y la ciencia, entre su fe y 
su patriotismo, entre su ortodogiay los sentimientos de 
humanidad y amor al prójimo. Sometido á un cumulo 
de contradicciones, ese niño tendrá que convertirse en 
fanático para no raciocinar, ó en hereje para vivir sólo 
de las inspiraciones de la razón pura; pero siempre un 
será exclusivista, t:r: ~::::~::-':'lgo de hombres y de ideas, 
una fuerza negativa para el progreso de la comunidad. 

})Porque del fanatismo y la intransigencia al más 
completo extravío de la noción de justicia no hay más 
que un paso, que ci@n veces por una, se salva inde
fectiblemente. 

» y así SEl llega á ese extraño estado de conciencia 
en virtud del cual solo el que anda, vive, piensa, obra, 
como uno mismo, es honrado, caballeresco, leal, gelle
roso, tiene talento, ilustmción, meritas intrínsecos; 
mientras que el contrario es malo, infiel, mezquino, 
tonto, ignorante. Cada bando entonces se erige en 
dueño y dispensador absoluto de las virtudes, no sólo 
religiosa sino hasta de hombre de mundo: de la 
ciencia, la honorabilidad, el valor y el civismo. 

»Esta situación se presta á escandalosos abusos, se 
presta á sofocar los principios morales, que son la 
única salvaguardia de la felicdad de una nación. 

»Ella ha permitido que existan en un partido políti
co de esos hombres sin conciencia que disfrazan con 
exterioridades de virtud sus instintos de especulación 
y de lucro, sabiendo que sus partidarios, por elllecho 
solo de ser amigo y adicto, Jo han de considerar como 
un dechado de pureza y honradez, tQué no harán 
hombres así, en caso de gozar de alguna influencia en 
su círculo~ Pueden producir gralldes estragos, hacer 
servir un sinnúmero de voluntades, al logro de sus 
ambiciones exclusivas, por medios vedados y desdo
rosos. 

»Y esto, lo mismo puede aplicarse al caso de un 
afiliado conservador que al caso de un afiliado liberal 
ó radical. 

conservador clerical á cerrar sus pllertas al radical y 
huir de su contacto, y al excéptico á escarnecer la re
ligión y la clerecía, huyendo de todo lo que habla de 
eatolicismo y viste sotana. 

»N uestra condición social presentada en esta des 
nuda forma, es condieión social bien triste. Justo es 
decir que el liberalismo moderado, que cuenta en 
Chile con no pocos adeptos, felizmente, se esfuerza 
por hacer desaparecer ese falso concepto del valor in
trínseco de los hombres, y encaminar por su verdadera 
senda la noción de lo bueno y de lo malo, que se 
encuelltran difundidos en proporciones equivalentes 
en todos los centros políticos ó s00iales. 

»Los conservadores serían clemasiado presuntuosos 
si pretendieran hacemos creer que sus doctrinas en 
materia de relaciones religioso-civiles, prevalecen 
sobro las del Santo Pallre, que en su luminosa circu
lar á los obispos ue Francia les in vita á valerse, para 
mantener la paz y las sanas costumbre3, de todos los 
corazones honrados, ue todos los hombres de buena 
voluntaJ, sea cual fuere su religión ó su partido. 

»Del propio modo seria imperdonable jactancia en 
boca de un liberal sensato, un llamamiento á las armas 
para combatir la religión y la clerecía, des pues 
que libres pensadores y grandes inteligencias como 
Hume, Adam Smitb, Litré, Julio Simon y tantos 
otros han predicado con elocuencia é incontrovertible 
lógica la necesidad de mantener la cordialidad y el 
mutuo apoyo entre el Estado civil y la comunidad 
eclesiástica.» 

He ahí, honorable Presidente, lo que sostenía en· 
tonces; lo confirmo ahora y agrego: la miserÍa moral 
y el desbaraju~te social en que vejetamos tiene su 
origen y su causa en nuestra primera educación. Si 
hay un país en todo el orbe donde la unidad y la 
ventura de la patria debe fundarse en la unidad de 
la enseñanza, ese país es el nuestro. Si hay un pais 
en toda la tierra donde el fraccionamiento oficial de 
la instruceÍón pública bajo el punto de vista de la 
colación de grados puede prod ucir funestos transtor
nos é irreparables desgracias, ese país es también el 
nuestro. 

En nuestra raza prevalecen gérmenes malignoF, 
gérmenes destructores; nuestra sociabilidad se presta 
á criticas justas. Vercladeramente ofrecemos á la hu
manidad civilizada un espectáculo curioEO. Mientras 
en los pueblos del Viejo Mundo, donde una selec
ción inmemorial habia establecido diferencias de 
casta, donde aun hoy subsisten aristocracias relati
vas, mientras en esos pueblos los esfuerzos de la edu
cación y del espíritu pUblico tienden á disminuir, á 
suprimir las distancias socÍldes, en Chile la más ple
beya y etnográficamente uniforme de las comunida
des políticas civilizadas, la educación y el vaniuoso 
espíritu individual de los ciudadanos, parecen dirigir 
todo su empE>ño á la creación de distancias ficticias, 
ya que ellas no podrían fundarse en tradiciones his 
tóricas ó en una selección racional. 

»Si por el hecho de ser radical, un hombre es im
pecable dentro del catecismo civico, ¡,no puede suceder 
que deposite la confianza de muchos, ¡que! la con* 
fianza de una nación entera, en un miserable capaz 
de conducirla al abismo, con tal de conseguir sus 
IDinguados fines~ La misma intoleranoia induce al 

y en presencia de este fenómeno ineludible, efecto 
de nuestra detestable educación sO'5ial y pública, hay 
quienes se atrevan á indicarnos como modelo en ma 
terÍa de instrucción libre, á los Estados Unidos de 
N arte América! Los que tal extravío sufren no tie
nen remota idea de lo que es aquel país. 

Hay, sin embargo, anécdotas muy conocidos que 
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manifiestan la enorme diversidad de espíritu que 
media entre el chileno y el hijo de la gran República. 
Mis honorables colegas conocerán quizá la respuesta 
del Presidente Lincoln á uno de nuestros compatrio
tas á quien las circunstancias condujeron á solicitar 
del ilustre estadista una plaza en el ejército federal. 
Se le dió efectivamente la plaza de soldado raso. 
Nuestro compatri0ta se quejó al Presidente, diciendo 
que era miembro de una distinguida fanülia.--Eso 
no es obstáculo, repuso Lincoln, para que observan
do usted ejemplar conducta y prestando buenos ser
vicios, pueda algún día ascender en el escalafón. 

Otro de nuestros compatriotas se hallaba Gn Cali
fornia, en la grande época del oro, abandonado y sin 
recurso~. Un empresario de construcciones le ofreció 
el puesto de aprendiz de albañil. Señor, protestó el 
joven chileno, soy hijo de un general. Y el yankee, 
con toda calma replicó: ¡Qué lástima que sea V. tan 
poca eosa! Si V. siquiera supiese manejar una plana, 
podria conquistarse aquí una bonita posici6n! 

Nó, honorable Presidente; no es posible apliear á 
Chile las leyes escolares que prevalecen en la gran 
República del Norte. Hay entre el espíritu social e 
individual del ciudadano norte-americano y el espí
ritu social é individual del ciudadano chileno, abis
mos insalvables. Mis honorables colegas no ignoran 
que el ideal supremo del muchacho yankee consiste 
en llegar á ser un self-made man, u.n hombre formada 
p01' sí solo. Es el grande orgullo de ese muchacho, 
mostrar en sus actos y en su desarr0110 que nada de
be á sus paures ni á su familia, y os el deseo cons
tante de los padre8, sea cual fuere su fortuna 6 posi
ción, que Bit hi)o se arme de pies á cabeza, para el 
mundano combate, por el propio esfuerzo de su in· 
teligencia y de su brazo. 

En 108 Estados Unidos, donde las grandes concep· 
ciones del progreso material y moral suben de las 
masas populares al cuerpo gubernativo, el estudiante 
forma al profesor, el profesor á la escuela, y la es· 
cuela á su turno devuelve al estudiante el prestigio 
que primitivamente ha recibido de ¡)l. Y esto es tan 
cierto que en las grandes instituciones de instrucción 
secundaria y superior, el alumno puede decirse que 
nombra que elige á su catedrático, por el solo hecho 
de acudir con asiduidad al curso de éste. Y el grande 
anhelo del profesor es captarse la simpatía, el interés 
de su alumno, atraerlo por el brillo, la solidez, la 
profundidad de la enseñanza que él le proporciona. 
Allá un mal profesor no tiene alumnos, y el colegio 
lo despide. 

En nuestro país las cosas pasan de OpUCGlü memora. 
Lo que el muchacho quiere, es ir á un colegio donde 
lo preparen para la prueba final de cualquier mo
do, no se preocupa de la capacidal real de su profe· 
SOl'. y mal podría preocuparse de ello cuando ¡)I no 
aspira á llegar á ser un self-made man sino á adqui
rir cierto barniz dc ilustración que le permita desem
peñar buena ó malamente un puestecillo administra· 
tivo en el que debe empezar por aprender la orto
grafía de su idioma y las cuatro reglas de aritmética 
y obtener un titulo profesional que le permita pescar 
una dote. 

Ya, en otra ocasión, he explicado el valor desigual 
de los títulos universitarios expedidos por los gran
des establecimientos de instrucción de la República 

norte-americana. La falta del sello oficial que dé 
vnlor público á esos tÚulos, y la licencia que algunos 
colegios practican otorgándolos sin calificar seria
mente la suficiencia del candidato, son dos circuns· 
tancias que han contribuído á deprimir el aprecio 
que el ruundo científico tributa á los diploma~ de las 
uni \'ersidadc$ yankees. Note la Cámara que esto no 
significa abwlutamente que los colegios de Hal'ward 
Yate, Colombia, y muchos otros, no posean tan bue
nos lJl"ofesores como las academias más famosas de 
Eur¿pa. La verdad es que esa misma rigurosa inicia
tiva que destruye al alumi.o de los Estados Unidos, 
y de que care.ce totalBlellte el chileno, le hace atri
buir poca importancia al certificado que acredita su 
sabel', y grande importancia, el! cambio, al saber que 
adquiere y que le permitirá gauar el sustento. 

En los Estados Unidos es relati vamcnte más 
reducida que en el viejo continente la fracción de 
los colegiales que aprenden con el objeto de cansa· 
grarse al cultivo de la ciencia. En ese paí~, donde el 
progreso materi81 lleva una carrera vertiginosa, la 
metafísica no es una cspecnla0ión muy generalizada. 
Allá se estima el trabajo por 10 que produce; los 
honores y la gloria se conquistan después de con
quistada la fortuna. 

De lo que acabo de exponer se infiere que para 
imitar á los Estados Unidos en una especie de liber
tad de enseñanza que no es la buena, y que supongo 
habrá de ser reformada ahí antes de mucho, necesi
taríamos poseer la fuerte iniciativa individual de 
que he hablado, y aun así 110 nos convendda aquel 
sistema por los defedos que he t~nido oportunidad 
de señalar en él. Repito, por otra parte, que se atri
buye á la libertad de enseñanza, ó de concesión do 
diplomas, que en los Estados Unidos rige, un signi
ficado que no tiene, pues entiend0 que en aquella 
nación UI1 abogado, por ejemplo, recibido en una 
institución privada, no goza de los derechos y privi
legios especiales que corresponden á Ull abogado 
chileno en su país. 

Decía, honorable Presiclente-y vuelvo al punto 
de vista en que estoy contemplando este ])royeeto
decía que en Chile el muchacho que estudia carece 
de iniciativa propia, de ese anhelo de sclj-making, 
de hacerse, de formarse á sí mismo, qUf caracteriza 
al estudiante de los Estados U nidos. Pero, si le hace 
falta esa noble y viril virtud, 1<3 sobran los defectos 
que eIJa podría contrarrestar, UIla presunción vastí
sima, una vanidad inconmensurable. 

Por más que ello parezca inverosímil, en este ple
bello plís es donde qnedan como ideas rezagadas, que 
los pueblos más aristocráticos han relegado al desván 
üe su historia, preocupaciones dc casta, de linaje, de 
superioridad social, cuyo origen y fundamento busca 
en vgno el pensador que se consagra á la sociología 
retrospectiva. Tienen curso en nuestro lenguaje usual, 
voees, expresiones, locuciones que en la madre patria 
ó traduciLlas á otras lenguas, reproducen conceptos 
muy diferentes de los (lue ellas evocan en nuestro 
espíritu. 

En España, en Francia, en Inglaterra, se llama 
«gente decente» á las personas de finos modales, edu
cadas, escrupulosas; y cuando ahí se dice que tal ó 
cual sujeto es de «buena familia», todo el mundo 
entiende «de familia honrada» por contraposición á 
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«familia de píca1'O.~ ó de bribones.» En Chile decimos 
«gente decente», para designar á los que visten levi· 
ta y llevan sombrero de copa, y la expresi6n «buena 
familia» es sinónima de «familia aristocrática», «dis· 
tinguida» (por propia autoridad) «de moda»-sin 
que bajo esas denominaciones sea necesario que se 
cobijen personas de finos modales ó escrupulosas ti 
honradas. De ahí que en este hermoso suelo haya 
«gente decente» nmy mal educada, y gente de «bue· 
na familia}) qne debería estar en el presidio. Hago 
esta simple observación, de paso, para hacer más cia· 
ra mi demostraci6n subsiguiente. 

Desde que, en nuestra gel'igonza sui-generia, hay 
gente decente, y gente no decente-no me atrevo á 
decir «indecente»; desde que hay buenas y malas 
familias, es natural que en los colegios (escuela, liceo, 
Universidad) hoya también alumnos decentes y alum· 
nnos que no lo son; alumnos de buena familia y alum· 
nos de familia mala. 

Aduzco~una prueba irrecusable de la efecti vidad de 
semejante distiución: la gente decente no envía á sus 
hijos á los colegios del Estado sino cuando no lo 
puede evitar. La in¡;¡trucci6n primaria y parte de la 
secundaria se difunden en numerosos establecimien
tos privados; en ninguno gratuitamente; al contrario, 
por muy buena paga. Pues bien, el padre de familia 
decente, de «buena familia» no manda á su hijo á 
un liceo, al Instituto, sino cuando !la puede ponerlo 
en el colegio de (dos Sagrados Corazones» 6 en otro 
colegio especial, donde lo subido de la cuoia anual 
de enseñanza consiga ahorrar á su retoño el rlafíino 
conftwio del muchacho modesto, de ese que pertenece 
á una «mala familia.» 

Advierta el honorable Presidente, advierta la Ho
norable Cámara, que yo no sostengo que esto sea 
plausible, lícito, justo; digo que ello es así y nada 
más. Suena la hora de los estudios superiores, y ya 
no es acedera evitar aquel contacto, 6 miÍs propia
mente contagio. En las aulas universitarias, los hi
jos de buena 6 mala familia alternan materialmente 
en los mismos bancos. Alternan sin confundirse, son 
agua y aceite. Dos muchachos han seguido, codo con 
codo, el curso de leyes; si el uno es de «buena» y el 
otro es de «mala familia», á la vuelta de cinco ó seis 
años, al terminar sus estudios, 110 se conocen, no se 
han visto nunca, no han comprendido en ningún 
momento que eran hermanos, hijos de una misma 
patria, á cuya prosperidad y grandeza estaban obli 
gados á contribuir conjuntamente, y no cada cual 
por su cuenta, sin nombre, sin tino, sin inteligencia, 
sin ideas. Durante esos seis años de estudio en clJmu· 
nión con sus hermanos' civiles, el «hijo de gente de
cente}) se acord6 á cada rato de que tenía familia; 
¡jamás se acordó de qzte tenía patria/ 

Nuestra Constitución dijo: «En Chile no hay 
clase privilegiada»; este proyecto abriga el propósito 
de crear, por el órgano de la ley, una casta privile· 
giada. La divisi6n social existe en la escuela prima
ria, en el colegio secundario; existe, moralmente á lo 
menos, en los duros asientos de la U ni versidad; es 
preciso que la ley la reconozca y sancione; es precio 
so, para honra y gloria de la República, que las 
«buenas familias» no se mezclen con las «malas fa· 
milias»; que aquéllas posean colegios, universidades, 
academias á donue no )legue: el vulgo, la gente de 

trabajo, la parte más sana y activa de la comunidad. 
Es preciso ev; tal' esa existencia de seis a110S codo con 
codo; la ventnra de la patria exige que la sociedad 
ande dividida, fraccionada, distante de toda aspira· 
ción común, de todo esfuerzo desinteresado y grande. 
La ventura de la patria exige que en caela corazón 
chileno hay" la mayor suma de eg@fsmo, de indivi· 
dualismo y de indiferentismo; la ventura de la patria 
consiste en la aplicación sistemática de este gene1'oso 
axioma: Cada wal para sí, y Dios ...... para mí sólo. 

Señor, hay países, graneles países, donde el patri
ciado es una institución secular, una instituci6n de 
derecho divino, por decirlo así. Pues bien, en esos 
países á ningún hombre sensato se le ha ocurrido 
fundar colegios para muchachos de «buena familia»; 
ahí en !aH aulas universitarias reina entre los estu
diantes la más perfecta, la más absoluta igualdad. 

Si queremos medelos para nuestra organizaci6n 
escolar, no vamos á buscarlos á los Estados U nidos, 
vamos á las Ilaciones aristocráticas que acabo de 
recordar; vamos á Inglaterra, vamos á Alemania, 
sobre todo á Alemania. Ahí, _en ese colosal imperio, 
donde no existen sino universidades oficiales, donde 
el profesorado es llna función esencialmente social y 
pública, ahí encontraremos la fuente de elevadas y 
nobles inspiraciones en materia de enseñanza, ahí 
hallaremos realizado el ideal del estudiante- ciudada
no, de ese estudiante que por su espíritu de confra
ternidad universitaria conquistó la unidad política 
de su heterogéneo país. 

Aun desl-'ués de la unificación, el espíritu de aso
ciación, de igualdad y fraternidad que caracteriza á 
la juventud germánica ha seguido robuAteciéndose y 
desal'l'ollándose ¡¡in ob8táculos, la vida s1cial y comu
lIal en Alemania es hoy tan prepoll'lerant.e como en 
los tiempos de extremada división política, lo que 
prueba-yen refl1iJad ello es asi,-que por encima 
de las guerrillas de partido, por encima de los pro
gramas políticos, hay algo más considerable y más 
hermoso, la unidad y lc¿ gl'ande::a nacional. 

Los estu(liantes alemanes también tienen su pro
grama, pero on ese programa no hay consignada una 
sola idea pertlll'badora, una sola idea de fracciona
miento ó división. Voy á citar unos pocos de los 
principi03 á clue obedece el estudiante en Alemania 
para que se vea cu&n alto concepto él tiene de su 
papel de ciudadano: primero, el culto del espíritu 
nacional, abstracción hecha de toda doctrina de par
tido político; segundo, mantenimiento elel espíritu 
científico puro; tercero, observancia de perfecta mo
ralidad en la conducta; cuarto vivir de lo propio, 
según los me(lios que cada cual posee; quinto, jamás 
faltar á la palabra de honor; sexto, desarrollo de los 
ejercicios corporales, gimnasia, esgrima, natación, 
juegos atléticos; séptimo, solidaridad cívica, sin dis
tinción de clases sociales ...... 

Comprenderá la Honorable Oámara que un gremio 
de colegiales que á esos fines propende, no prestará 
en la edad vi nI S11 concurso al personalismo político, 
no anrlará buscando nombres para encumbrarlos á 
las alturas del poder. A pesar del oficialismo de las 
universidades alemanas, es entre lús estudiantes tan 
poderosa la iniciativa de asociación y el espiritu de 
cuerpo, que dentro de la disciplina escolar, y la es
trictez de la supervigilancia de los profesores, aquéllos 
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conservan su independencia, la noción inalterable de 
los propósitos patrióticos con que se educan. 

Juzgue la Camara que nobilísimo cuerpo de elec
tores ilustrados é incorruptibles salen de esas aulas 
universitarias, donde junto con la ciencia abstracta 
se aprenden y se practican en pequeña esfera todos 
los principios que haCfm ciudadanos útiles á la co
munidad. Como lo observa con profunda exactitud 
un publicista en Alemania, el gremio de los electores 
es una asociación organizada consciente de lo que es 
y de lo que hace, y no-cual sucede en los paises de 
la Ameria latina,-una horda de individltOS qne obe
dece á empresarios interesados que la pagan Uen para 
engañarla mejo/'. Ningtin país ha aplicado con más 
proligidad que la Alemania la doctrina de Stuart 
Mill de que el sufragio es una función pública colec
tiva, no un derecho ó una facultad individual. En la 
constitución de los poderes públicos, el elector no 
entra como unidad absoluta, independiente, que obra 
por su cuenta segán su capricho ó fantasía sino como 
parte integrante de un todo homogéneo, cu ya fuerza 
no debe ser debilitada ni c0rrompida. 

Si en Alemania se conociese el infame tráfico de 
la venta de votos, estoy cierto de que se le calificarla 
como la peor de las prostituciones. Saben mis hono
rables colegas que en aquel país, ninguna personali 
dad es bastante poderosa para absorber á las asocia
ciones libres: ni el Soberano, ni el primer Ministro, 
ni el célebre Bismack, ventajosamente combatido en 
una de las pasadas elecciones de Hanover por un 
candidato oscuro, ningLÍn hombre, por grande que 
sea, puede quebrantar esa gran fuerza consciente que 
nace del espíritu de asociación y mantiene su libre 
influjo por encima de los partidos y de las más cons
picuas figuras del Estado. 

Los más eminentes estadistas del Imperio han sa
lido de las universidades) donde se codean y son 
compañeros solidarios los miembros de las familias 
de príncipes y los humildes hijos del pueblo; han 
salido de esas universidades animados de espíritu 
nacional, armados de nociones de moralidad y honor, 
dispuestos á combatir por la patria, no solameIlte en 
las lides guerreras, sino, y so {¡re todo, en la generosa 
lucha diaria pOi' el progreso y la civilización. 

caracteriza es una prueba de bondad de corazón y de 
mansedumbre. 

Los americanos que han estudiado en universida
des alemanas pueden atestiguar cuán humildes y 
moderados son los estudiantes del Imperio, en su tra
to con sus condiscípulos, y de cuánta abnegación son 
capaces cuando los invoca la amistad. 

Otro de los efectos de ese espíritu de asociación 
que me complazco en recordar, como un contraste 
frente al individualismo y á la necia fatuidad de 
cierta categoría de colegiales chilenos) otro de los 
efectos de la sociabilidad del estudian te germánico, 
es la idealización de la ciencia y de touos los inci
dentes de la vida universitaria. 

Ahí donde se rinde culto á la patria, al honor, tí 
la verdad, las ridículas disensiones fundadas en la 
nobleza de la sangre, en la fortuna 6 posición mun
dana, no existen absolutamente. 

y ahí donde el sumo ideal caballeresco consiste en 
contribuir desinteresadamente al engrandecimiento 
nacional, no es posible que jamás llegue á entroni· 
zarse el personalismo ó el exclusivismo en las filas 
de la asociación. El mismo respeto que se guardan 
los estudiantes entre sí, es, si me puedo expresar de 
esta manera, el respeto hacia una idealizacion. En el 
compañero de estudio se respetan y se acatan el ha 
nor, la dignidad, la caballerosidad, las virtudes de 
que él es dueño. 

Así mismo la censura recae sobre los defectos y 
los vicios, y recae con esa libertad de criterio y fran
queza ue opiniÓn que verdaderamente asombran á los 
que sólo conocen el espíritu estrecho de adulación 
hacia determinados nombres y uetefminadas perso
nas, que distingue á los estudiantes de otras lati
tudes. 

Quiero insistir, honorable Presidente, en este rá
pido bosquejo de la vida escolar alemana, digna dí) 
servir de ejemplo á los estudiantes de nuestro país, 
digna, sobre todo, de contemplación por parte de le
gisladores cuerdos que aspiran á dotar á su patria de 
las instituciones y costumbres más perfectas que 
rigen en los demás países civilizados, ya que no les 
sería dable inventar nada en un terreno que sólo la 
experiencia y el largo transcurso de tiempo permiten 
cultivar acertadamente. 

Prefiero ceder la palabra á un amigo, distinguido 
publici"ta americano, edu0ado en las Universidades 
alemanas, sobre las asociaciones de estudiantes. 

El espíritu sociable de los estudiantes germánicos 
es la real iza e ion más perfecta de aquel axioma de 
Aristóteles, que dice: El Estado es una creación de 
la naturaleza, el homb¡'e PS ~tn sé)' polític,J. En efecto, 
en la universidad el estudiante no vale sino por los 
méritos intrínsecos con que contribuye al auge y ex
plendor de la asociaci6n á que pertenece. La concien
cia de formar parte, aun cuando más no sea, corno 
simple número, de un cuerpo donue no hay más pa
triciado que el del talento) la eiencia y la virtud, 
imprime al carácter del estudiante alemán un sello 
caballeresco y altivo, de que en nuestros países ame
ricanos no se tiene la más remota idea. 

Se ha exagerado un poco la índole belicosa del 
estudiante alemán, su inclinación al duelo y a los 
combates singulans. Lo cierto es que su profundo 
sentido del deber y del honor le origina una suscep
tibilidad extremada; pero no merece el calificativo 
de camorrista con que se le ha querido tildar. Al 
contrario, el aentimiento de compañerismo que lo 

«I~os estudiantes de las universidades alemanas 
tienen sus a~ociacione5 particulares con el nombre 
de la capital de su procedencia. Dichas asociaciones 
poseen una organización completa y una admirable 
disciplina, preside sus asambleas periódicas, instituí
das según el régimen parlamentario. Los estudiantes, 
miembros de una de las sociedades referidas, se reú· 
nen en grandes salones, alrededor de una larga mesa, 
á cuya cabecera está el presidente. Se abre la sesión, 
dándose lectura al acta de la sesión anterior inme
diata, y en seguda se discuten los intereses genera
les de la sociedad. :Más adelante, un socio, por turno, 
lile algün trabajo de la Facultad á <'lue él asiste, ó 
reproduce alguna lección de catedrático, explicando 
verbalmente el texto. Se le escucha con atención y 
profundo interós, y cuando concluye, el presidente 
abre el deb9.te acerca de los puntos controvertibles 
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del rli~~lllso @ la lección que acaba ue Sér oíJa. Cada 
cual puede pre8entar las ohjeciu!lüs qiJe estima 
Or)j'tlln~s ó jnstaR, y el r1iSGrt<J,,1ol' se hall" en el deber 
de dar resnnei,ta á todas ellas. Tcnnir¡aJo este aeto 
académico; el pr<lHidont,~ ellyas hwlt1:les il1ljlel'ati 
vas y uisciplinal'ia~ pon lllUy cOllsilerilhles, da un 
faerte guIpe en la lYll~Sa y "r"ena el silencio. Otro 
golpe, y las p,Llu.bms en to ;{ai¡,o (á ti!empo) que el 
preúdento proll'lll~ia con Sl>:emne entonaeión, son 
la seu,¡[ de partida :le un e'.H,) ,l.; todas las voce,,; tl(l 

entona algún canto estudiantil, de los infinitos que 
lo, cstuli~lltes ap,cnden rlllralltu su vida univlol'sita 
ria. Un nuevo golpe (tel jefe de la asamblea, qne 
ejerce ahí Ull vel'dadaro mando militar, y cuyas ór
denes no se discuten, indica qne debe cesar el canto 
y abrirse un intermo,lio de conversación Ó charla 
amisto.,a. Es realmente extraot'llinarifl ! \ c<)mpcstura, 
el comedimiento que reiaa en esas rcnni'me,; na(He 
se mueve ,le Rll sitio, ó profiere una palabra destem· 
piada, Ó mueve '1uerellas, ó se enLrega a la burla. 
Á la conv'3fsación siguen lluevas estrofas de eanto; 
después los que saben tocar algLlll ini'trnm8nto '?je 
clltan un tr,-,zo mnsical en medio del entlli,íawlO, de 
h aleg¡'ía más ingenua y franc,i, Suele l\in remate á 
la velada algún díBCurso hllll10dstico, de ordinario 
improvisailo por el socio ele ma, chispa. Los circuns
tantes aplrltl'len los períodos más <.jr?ciosos dd Ol'C\ 

dor, y la fraternidad mas aeenllracla no dejl\ un mo
mento de lInimar á todos esos jóvenes corazones. Es 
necesario haber presenciado estas r0l111iones para 
fonnarile uua idea del incontrastable influjo que 
ejerce en el eolugÍill esa existencia clledi va y sol iJa 
ria, prudentemente distribuida entre los debefGs es
colares y el regocijo cn común. E~a vitalidad social, 
'l\le es el nervio de la Alemania, ("8tá en carla indi
vi,luo, en carla estudiante, qlW no concibe la vida 
propia sino como complemento de la del g'remío 6 la 
asociw;ión á (Iue pertenee(), tlrmdc se justiJica su in
dividUilJiclacl con la fuerza de la cole~ti\'i'¡a,l, laude 
el pesar disminuye al ~alr)r uel cariño ,1e los compa
ñero~, y donde la alegría se lllultiphca por el entu
siasmo de todos los qlle eontribclyen á mantenerla ... » 

y e"e amigo, comp.iraiiclo la vicia esc()lar alemana 
con la sud americana, agl'cgó: 

«Todo p:lsa al re vés ea los pélí.ges embrionarios Ó 
inorgánico;>, donde los cstulialrtes y 10<'1 hombres 
viven aishlllos, indefensos, sin hogares ni ideales co
munes, á merce:l del intrigante ó caudillo que los va 
juntando :Jomo eslabones de lma cadenl\, oprime á los 
unos con lus otros y concluye p~r :dl1cñ íll'Se dé] I:1S 
voluntades y del poder PlibIrco. He ahí el verda<lero 
origen de Z[~ parte del cesarismo americano, Ó cflllrli· 
llaje, simple injerto Ó atavismo de los cacicazgos in
dígenas.» 

Como UIla prueba de la germinaci6n espontánea y 
de la exhuberancia prodigiosa ele las asociaciones 
universitarias del Imperio Germánico debo recordar 
que en la Univel'sidal ele Halle hay más de veinte 
de e~aB aRnci?cionllsj la de B0rl{n cucdta con treinta 
ó más; la cl~ Leipzig con cuarenta. Hay gr"1n,les ciu 
dades que no existen sino para el eShl,li>lnt,('. Gottin
guen, Halle, Y"na, Tubingucn SO'l p'J bl,,~ion?~ don 
de el estudiante eó árbitro y señor ele to la la villa 
social, á la que imprime con su idealislllo, sus ale-

s. E. DE D. 

grías, su espiritll estullioso, su tono de nobleza y de 
elevaci6n inteledual incomparable. 

Al ledo ele rse hermoso cuadro de la vida estudian' 
til de 1f\8 uui \'é)l'si,hdes a!pmall:lS, ¡qué cuadro tan 
oscuro y misero presenta la vida estudiantil de la 
Ulliversí'¡'ul y los r.olegioR chilenos! Allá, la frater
nidad .Y uni'Ju de los estudiantes en sus asociaciones 
indivlslbi," .Y sólida flHlrza de la patria; aquí la divi
sióu, fonj~l¡).a,l¡¡ por el l'p,ciproco indiferentismo ó 
desprecl.), es "imbólica J() los abismos que separan 
en la Yi,L{ sod,tl, que empi~zan á cavarse en la cuna, 
se ah'm :.lll en las nulas y no se cíe1Tan pOi' cierto ni 
en el ¡;('p/{:ao. Esa división, fomentada por el reci
proco in ¡ift'rentismo y desprecio, que hace del estre
c::o e,,\,'1(010 ,¡\le media en el mismo banco escolar, 
entre "il pstll'liante y 811 vecino, una distancia tan 
grand" ' JIlO (b Santiago al .Tapón, de un extremo á 
otro el,· le tiena, esa divisióll no ha podido nunca 
permitir el :;nltivo de i,leales verrlatlcl'amente nacio
nales y n~trirítieos y he ahí la única 0ausa por la 
cual cal'~e~:tI()S de esos ideales. 

Dos Sl'\!JS (lile durante diez ó más año, han escu
chado las 8nseiianZlIS del mismo profesor, bebido 
toda la 1".1): :d,Íc¡ rllle poseen en una misma fuente, 
no se eOlio ',", líO se han visto nunca, nada tienen de 
común en SI; ,xistencia posterior. Aquel muchacho, 
hijo de rutr", 1'11 "na vez provisto de su diploma de 
abogado, S\'W,;, ~,l"za d~ comisionista en frutos del 
país ó pone ti,,'"\(':I'luel otrn, rlljo de un empleado 
público, aboga,!., t~lllhién, sale de la Universidad 
para abrir cas"- d.· eousignaciones y remates ó se 
dedica á la crlanza ,le (~aIH\do; y aquél, en fin, aquel 
hijo de magtwte, r.ple h<l conseguido mediante la 
cooperación co:,'ct:va de se.o p8.dres y parientes, l'l 
apeteci(10 róllllJ que lo Cl';'2.Eta hombre sabio, juris
consulto, doctor en ambos derechos, aquel muchacho 
se eeha á pa:W81' uor las calles ~on hs manos en los 
bolsillos, alenta,lo siempre por k esperanza de que 
le caiga de! cie!o zlIla bonita dote ó de '{'le el papá ó 
el tio le consi((a en el Ministerio el ínfimo puestecillo. 

Ah, sfJñor Pl'ceidentr! rS3 muchacho, ,in duda, no 
es el self-made, lÍnico prototipo de la alta nobleza 
norte-alllericana, ni es tampoco el caballeresco estu· 
diante de Gottengue 6 ,le Couingia, es el producto 
artificial de la más artificial de las culturas, una 
vercladel'a p7antci de cart6n, sin savia ni fuerza 
PTollicc 

La majaJrrí" lle los padres y parientoH, la compla
eNleia del pr(,fesor, de ese profesor parcial y tiránico 
iÍ quien nllFJS á bnmbardcar con el proyecto en 
debüe, una multitlul de fact0res extravíos han c~n
tribuído á comunicarle la apariencia de hombre docto 
y tluefio de su título, apenas encuentra en su inte· 
lecto y en alti vez vigor has tan te para copiar borra
dores de decretos, hechos todos en fll mismo 
molde! 

Pasa cutre nosotros, honorable Presidente, una 
co,<a extrnor.1inariammte singular. Los partirlos, las 
indívidualída(les más ó menos caracterizadas piden 
al Gobirrno unfl retahila de liberta'le". de fa
cnlta(]2s, de derechos, de privilngios y 'prorroga
tiVf\s: CO:ll\1naS anu,!lomas, enseuanZfl Ji'Jre, comi
siones míxta~, colación de [¡mdos á ¡¡e.~taj(), amplifi.. 
cación de las garantías individuales; libertad de in-

41-42 
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dU8tria, de comercio, qné sé yo cuántas grandes cosas I pcri6clieos, junto con 'lsta cIrcunstancia, la otra: «OP
que son, sobre tocIo, en ItU8Stl'O romance político, ción de sus disdpulos á la gira europea por el Go· 
gran<les palalJra'<; pero lo lll!ÍS curioso del C-1¿iO es que lJicrno costeada.» ¡Verdaderamente, señor, no se 
junto COll pedírselo tanta., lindezas se]e pide t¡¡lllbi¿n l1cspoja (¡ un transC1lULC, cn tlespoblado, de diversa 
el dinero para !1ú?!1r!as, Así COl1l0 el hijo dci 1l,~m0ra que la 'lue el proyecto d:scnti,lo indica á las 
magnate, á que mil ref,ní:t liace P08«, nila VeZ ¡'ecibi institnciolles de elle~íl:\nza lllll'ticnlares, para dcspo 
do del retaz'¡ de vitela q!¡e],) cleclam cl'uclik) en jnl' al pob[l) Gobiemo! 
mc<.licilla Ó Cl! leyes, dice con Loda uC'lfachatcz al 
Gobierno; «Ya Ipie me he tomado la moloRtia de Eil más de una ocasión me he prcgnll tauo á mí 
estndiar en sns institutos, ,1c:nG un cmplcílIo cn sns mimlO por qué es tan débil la vitali,bd ue nuestra 
oficinus para apliGar lu r¡llCl]j(] aprendido», f\8í lus nu;a, eompClI';:da con la viLaliclad ele las razas teutó· 
municipios trollfHloi', junto COl! pedir la autO!1on:Í-', nicasj por (lu6, lwhitanLes (le climas tan blmígnos, 
solicitan los fO!l(los p.1l'i'i ll1rentenprla con ¡kcoro, y nuüiJci por un rouc!o prodigiosamente fértil, es éIla 
a_s~ los c()~t'~ios p[\~lie\llarcs pillen libcrt~(,l de COilC:,- t:m prC'pOn8::1 al gusto de lo tlue, sin valor alguno, 
swn tle thpwmas, a 1ft vez íl\W la suuvenctOn nccesana brilL\ y réluce, tan dcsdeñosa ¡le la sUiltancia de la 
p:1rrt mandarlo3imp1'imir. vi:'b,! y dd mérito, tan aficionalla, on cambio, á su 

Francamente, el hijo del artcsanJ qUl) tIe f\hoga,lo ap:llic,ncÍot de símil,,!'. He llegatlo tÍ veces á figurarme 
so mote tÍ c:orni~ionista, ó el otro que pone su ti~ulo que h raza pohla,lora (le Hispano AmóriG::I represen: 
de doctor en 1::1 muestra ,Je su casa do COllSígllD.ciones b el elamento femenino en la sociedad de las nacio' 
y remates, no son tan cOllicÍoc03 ni tan atrevidos! ¡El ms. :;\le he preguntado también si acaso lluestra 
Estado ,1 \'e darlo tOllo: libertaJ'?3, gal'ant{ils, Cllse- inferioridad política JlO sería UIla herencia rccibida 
ií:\\:zC\ y dinero por afíadi,.1urn~ Muchos de lluestros di" 11 lIlad.fc Esp:.¡fia. De investigación en investiga
conciudadanos se parecen á Ull paciente qUe c1iríi' tÍ ci,',n ¡lO podi"lo convencerme de que esa inferioridad 
su méclico: «Pues tlth) he p"rrnitiuo que Jl1t) examine polít.ica pro;;(;(le do nuestro atavesino cLnográfico, y 
y dé la diagnosis <le mi cllfermcl.lad, sÍrvas8 pagar C¡1:e b sétvin moral que circula por nuestros partidos 
ahora la cuenta de mi boticario.» de opinion tieno ufini¡]acles dired:.ls con la sangre 

Que pidan libertades los q nc tengan los mdios dp !lfí i'~,llW, !l1i)I'isea y árabo qU8 por m:estras venas cir
costear3C el uso ele ellas, santo y bueno; pero qne las cuL'. 
sülicite!1 los (pe con 811GS solas IliHla po,ldilll l¡ileer, ¿HaL!'h entollce~, como algullos publiéistas lo pre· 
es algo que asolllb:'[l y cp:e conÍtll1tle, lln atavismo polílico) correlativo del atavis-

Tan exacto es lo qUl~ vongo a1irmantlo, que lllllC]J<JS m') de cstirl'c, y del propio modo que, por encima 
de lLis h(JnOl'l:iblcs cCJ}cgas habr{ul 01:10 qnejnrsc á de Y(~l'i~lS gCll(~ri:lCiOllCS UO inflivicluo~\ salta y reapa
cicriu[j nH~Jico;~) flL\)g{l~lo8 él iugoniero3 l'cci(~n reeilJi- l'C(>~ nn tipo lojano l con 811 lni21Ufl. icliosincrac.ia y sus 
do~, (le (lue «el G"bicrI1o no 108 enviase á Europa ¡\ mismos cal'~dcrwj fislológicoB, así en la filiaeion he
torminal' sue est\lilioo.» Pera h:\y más, iiluión igI:o!'a l'",litaria ue los p~ttidos poliLicos ocurrida ese fenó
la tcotÍa, que ha soli,lo <lefcnc1cl'so por espíritus muy :neno d,e reapacación, de instintos é i,ncJinacioncs 
bien cultivados, .Ji' (]l1C al j'wen de profe;;~6n, m:::n- 19nales a las que, en epoca remota, servwn para go
dado á EUlopa á cX[lCll8as del Fisc,\ (LlJ.; el Fi,CD bcrn:n á los puehlos do d011,le arranca nuestro origen1 
confiarlo la di:eccion de alguna oficina púhlita, de Como lo observa UucIdo (Hisíoria de la civiliza
algún cargo ele esos que el contribuyente costeQ? En eíún en IngTaterra), J::¡ Espafía jloseyó instituciones 
tabs ocasiones se aduce nn argumento pCTr;¡:rin(); fratcnmles, democrática c , ig\lalit8.tias, instituciones 
<<1~1 Erario N:lcional lla gastado tAntos ó eu,íntos libros, un siglo antes que el país del autor gozara do 
miles en la educación europea (lel jovell bI ó cnal, b1~,; !ran(jl~i?jé\s. Pero á_l~ ,vez que reconoce en Es· 
es ló;;ico (IUO 8cmcja:üc gasto ll') quotle pertlidu p-:ü'tl P'1ilil L\ ll:1ClOn que en,ocno a In~jlatcrra el \lW de las 
el PÚ?, Y I]UO ['e coloque al JOV,)l1 tal lo cual en nl:o lJijiTtndc:; i;;c1l\'idua!cs y c:1l1.tnllrtles, atribuye la de
cátedra pública ó en alguna unGilla admini":ratil'<1, el '::clcIlcia moral de aquélh y sns colonhs iÍ la falta 
que CJl fayor de él ScJ institnya un 1l11CVO c!lll'leo, de cBjlil'iillll1íblir'o, de ese espíritu plÍblico amasado 
auncF10 sea illlltil.»-; De mo,1o qlle el E8larlo edLlc1, de aÍ'ncgación ¡IOI' el bien c07mín, que 8P!JlÍn éL nunca 
sufraga una excursioncill" ¡tI viejo continente .Y too pf!sc!/erun las ZifJl'es instituciones e'''P({)lolas, Dice 
davía pesa sobre é1l:t ohligación de ¡¡segura!' al afur Duckle: 
tUlla,lo viajero, cuando se ~ral1a de VllClt!l, eaS!i, ])U- liEspafífl ha lenitlo la forma de la libertad, sin 01 
cl/C/'o" ¡'opa limpia 1/ IIlcnwla" satisfacciones.' He ahí espíritu de ella; por esto la fo~ma, aunque rica en 
algo, ]¡or;ol'ilbles colega8, qUll con ser absolutamente promesas, moría pronto. En Inglaterra, el cspíritu
cierto, parece, por Jo extraY8gant.e, invoroqímil. ¡Y se es (leeir el esp{titu público, ósea 01 desinteresado 
quiero ir más lejos, so pl'etcll(le aún nHrapns:H la amor al bien do la comunidad-procedió á la forma, 
rnc,licla de tnllxtravéll(ancia! esto ahí la forma fné también uuradera. Si bien 

i~ esos, extremo,," UO-O cOllclnce el l:r()yee:~ eH di;- '1 " G,~pafiol,~8-p\ledr;n _ gloriarR8 de haher poseído in8-
CnS¡Óll. I~s r;8lur:ü snponf'i' c¡no qUien pme lo mW1 ,¡(:;ClOnes ubres un SIglo antes que nosotros, no fno· 
pide lo mGno~. Lft (Iji'cü:;nza privalla que entra á ro)) cap;:c8s do e0nservarlas por cuanto esas institu· 
participar del ,_l,,;recho de t.ítuICf, y diplomas, (·ionEs eran un hermoso cuerpo, y nada más-un 
81n duda igualn:ontc aspira que sus nhunnos sr:an cuerpo sin alnl/J.'» 
C:llviados al vipjo llHlticlo ~l expensas del 'fl:SC1TO 1180 Quizá el aut.or de la Hi8toria ela la CÚjilizaci6n en 
ei"l'¡'1. Nalla m:'ts equitJi ;Y() )Ji m{¡s pnHl':nt¡·, fm Tng(aül'l'a lw]¡{a sido más t'xaeto ~i hubiesü lecoue
efo,do. Y la inEtitu':ión priv(j(h, que tiene ropre."en.¡1 (;ido no solamente que España <lió á su país y á ruu
kci6n en el jurnclo mixto, podrá am1llciar en lo~ ehos otros, el Gj~llJplo ele ~ns instituciones liberales, 
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sino también que las institucion~s liberales l1e Espa'1 da!so dond~ deMa m()rir para siempre el C.":pí1"it1~ 
ña procedieron de la grandeza del espíritu púhlico I cOllwnul ele Espa/1a: el cadalso de Juan de Partilla y 
que animaba. á la penlnsula á mediados del sigL) dI)· sus magnánimos compañeros. 
ce, y aün autes. A mi jnicio, D:lCkln Sil equivoca en E" indlFlabln (ple vi cruzamiento de la alti,'a y 
esto: él atribuye la mina Je LJs instituciolles C,l]Jlt¡·, 8:\b ¡¡lerG:sca 1'<1Z1 gótica ~on las tribus mahometalli\S, 
nales espafíolas á su procedencia, ClilC era el clpricho I indolentes, egoíslas, avaras., mentirosJS, rapaces, ejee!'
de los políticos de aquel!os tiempos, y no la nec';si- ció una influellcia fatal en el desarrollo político de 
dad de los pueblm. l,a verdad es ,)(.l'a. la perdnsnla, WI({ indllencía (utal en lafol'1naciún péU 

A la fundacióll ele las comunas cn Espafí<l contribu- tiea de los edad'M hispano-alncricclllo,. Sin desconocer 
yó in:1udablemcr.tc un vergonzoso cspírittl Je inde- la épiea valentía de nuestros conqlli,tadoí'cs exlrc· 
pen(lencia, una altivez cah:dlcrescCl 'lile )lO reconocía meños, ga1l0gos y vdBcncnses, .Y admitiendo aún (llle 
ni infetiores ni superioreS sino igllnlc~. No hahria l1l11chos de ellos preten ¡ieron ÍlltlúJuCll' en las jlls
aseverado 11l1cklc qUe las inst,itue!onc:, libres de la titnciollP,:l del ::fUflVO Mundo el Gntigllo espíritu e,)
p~nínsllla carecieron de Ci;píritu púhlivl, si, en tI munal de España, es la venlall hi<itórica que siempre 
instante ueesbmparsuafil'mación, hubiera recol'lbdo csb'.1'lieronlos capitanes gencl'::¡]cs y la~ creatura·s (le 
la fórmula ue investidura ele los reyes aragoneses, los TAyes cillolicos en ririas COl! los municipios localc~, 
aquellfl noble y demoerática frase, qnc cler:Ía en boca imponiéJ:d')le.s su volunLl\(l ],'11' la flierzl y SiJfOCallllo 
de los comuneros: ¡VOS qua calfa WiJ de nosotros va· toda:; len j,le:1s cl(~ libcrlau. Y ,lc'pl1(\s de la emanci
le tanto como vos, 1j lodos juntos ))Iás I]'W 1'()~, os laze I paei(¡n IdÍlica ele lns colonin8, p""vaJeció 110 e'5e espí
mO.3 rey l/ g/taidáis nuestI'C8 jucros y J!ri1;il~[Ji'}8; i,f si ritn cOlllllllflJ, indopendiente y generoso sino el 
non, non.' personalismo, el caudillaje tiránico de estrechas mi 

En la Edad .i\Icdio, pueB, y en Esp~lfía hubo espÚ'itn ras illllividualistas. 
ptÍ.blicJ. Y las instituciones ü,l1lunales descansaban :Es ad como, al través de muchas generaciones, 
en ese espíritu público, vi'flan ele él. Ahora ¡por qué ap;l':ecc ca nuestro mo(lo de ser social el atavismo 
llosotros los chilenos no heredamos do la maure pa- de nuestro" antppasaclos musulmanes. Ellos convir
tria ese espíritu públie'l? ¡P:)r qué no lo heredaron tiel'Jll Ú la familia en gallinero, llosotros hemos 
las demás comunidades hi~pano-americanas? I'oque con verti,lo iÍ l,l comunidad (n recua. I'ara la antigua 
antes qnc existiel':;¡lJ cOUlnnidarlcs hi,"pano-america- raza goda, la (¡¡'!Jita de la libertad tenía por melca 
nas, en la mildnJ patria el espíritn público había de- lel [, .ti, Y la leyera la medida de lo justo, así como 
caído, habú¡ cle-mpal'eeido. L't gm~i,hla de la Nza una L1011fllJa intrínseca es la medidil del valor que 
española, que había hecho glorio~as COll\111i,tas en too lleva il1ll're,;o_ Para 103 dei3cendicntes ele las tribus 
dos lo~ uominios del progreso humano, Sg eclipso en moriscas, la le?! es la medida ele! capricho del más po 
la fusión de aquella raza, con li! !l1uy .superior de los deToso, usí como una mone,la falsa, un bíllete iUGon
moros y sarracenos. vertible, son la meditla de 11n valor imaginario, que 

Si el pueblo inglés hubiese sufri,lo este contacLo, el capricho ue los poderosos ha~c circular como un 
no hay duela ele que también ha1Jría pCl'dillo ese es· valor posit,ivo. 
pfritu público de qno tan jU'3tamentc se gloría. Pero, Cr00, ~efior Presidente, r¡1\~ l1ebemos buscar en este 
observe la Cámara los elementos e(l10gráficos de la fenómeno del atavislllo de estirpc, ese atavismo poli
Inglaterra moderna: normandos, celtfls, sajones, es- tico qlB lwc(J aparecer ¡í nuestra raza como inferior 
c!l.ndinavos, razas Jazmas y virilcil de la Europa sep- (l las mz~\s ~ajonas. Es illllud,1ble que esa inferiorielacl 
tentrional. La población antoctona ele la Gran Bre- se transparenta en proyectos de ley de la indole del 
taña era inferior 6, los c'lmpOn()utes que más tarde la que vCllill1G3 discutiellllo; y-en tantas leyes, costum
robuste"i'Jron y engrandecieron; al revé.s de 1,) QU3 hl'es y pl'9ocup:lciones ('Otll0 son características de lo;; 
sucedió en la península ibérica done}," los iuvasores pl1e~ll(!s lti,;pano~im¡cricano8. Si no fuera mi fOl'il1nl 
valían física y moralmente, muchisimo menos que pr0l'Óf:ÜO rcdur:ir 1:\ ~X(:CW'iÓil (le mis observaciones 
los invadidos. Cierto que más tarje España expulsó al mlnimulil illlliBpcllsahle para ft'l1ual' mi voto nega· 
á los sarracenos y á los moros, pero este acto fuá tivo, me ngr:tllaria cstal.Jleccl' aquí ml paralelo cnire 
más bien un orror político qno no una legítima rei el eé'pírítn w'3ial y político de las razas germánicas y 
vindicacioll territorial. En rcali':lacl 10 único qnc con el espíritLl2o r.:ial y po!{~ico de las razas aníLigo-latina0, 
dicha expulsión hicÍer:)n los (eye3 c;\tólicos fuó pri. una de cUy<1S ramas SOll108. Breves rasgos COlllpam· 
Varse de lo poco bU'é:110 q\10 IlJS musulmanes hahían tivos mallifnslarán el por que tiene tanta COllsistollcin, 
traído á EspaDa consigo: sn ciencia y su industria. y es Ílla lInivor¿,al la opinión qne nos hace inferiorc:3, 
y entretanto torJo lo malo que los partidarios elel en tO'1aS las esferas de ]¡\ aclivi,bd humana, á lus 
Islam habí¡¡l1 introch;cirlo en la península: el fatalis puehlos de proccllencia tcutóniea. 
mo y la indolellcia política, h falta de pll1critud en Mientras nosotros vemos que, en ¡¡'1nellos pneUlos 
las costumbres de morali(lad y honradez, y sobre RO Rube al poder por el sufragio de la coneiellcia, 
tOllo, eso jnaifrr,~l1t¡8J1l0 sob~rano por los interefes ellos ven C)\lC ('\1 ¡o\ nn,stro el po,lcr se a(1r¡11icre por 
de la cosa pública, que tanto influyó en el dec:lÍ- la audaci:l con el auxilio (Id fr:l1lL1e y del garrote; 
miento dc la grandeza política espafiola; tallo eso mienttas vemos <¡118 el nnglo-snjón engrandece y 
quedó infest:lllo en la sangre de la primitiva raz~, la aplaude a sus conciudadanos virtuosos, el anglo-i'ajó;r 
adulteró y corrompió. observa que nO,iotrOI3 tendemos cí derribar )illed)'{{s re· 

Con expulsar ?_ los árabes de sus domini08, Jos pntaciones más 'Pu)'({,') 1/ iÍ encumbl'al' dios":; con pies de 
reyes católicos sólo de,pojaron á Sll país de HilOS barro; l1lieEtras el ang]o- sajón rin.1e culto 6, la ley 
cuantos labradores, herrcro~ y alhañiles artistas; los y á las instituciones, con hUlllillar2e 3llte los hombres, 
árabes, en cambio, habían tiempo atrás erigido el ca- nosotros llevamos la idolatría d~ las personas hasta 
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el completo olvido de las instituciones y de lati leye¡;; ten(lencías )?llritauas, ill;,tintos de moderación, de 
miontms p::¡r~ aquél la propiedad es inviolable, Ilá er'Ol:omía, de sOCi".l)ih,1a 1, de 1lJornli,lrHl d,iert aus
me~e ella tierra, capital ó tl'uLajo, para nos'ltroa d lera; so (1"0 F\lerlo tr,n sólo ilt:}¡acar n'18stl'a inSfóllsata 
bien ajeno se pnrrltl violar impllnemente, desde el dbi0n rí 10 que reli:tu bl'G y n;ldn vale, !t la aparicncia 
trabajo del pobre, hasta la moneda ql10 cLUdqnicl' de Lis eosas y de l0" b0111brc.', Basta que un snjeto 
ciudadano lleva en el bolsillo; y á esa moneda mi~¡}j}l, l>ljf~tllado se diga nliembru üe una estirpe de semi
eOil escarnio de toda lUoralidad, le damos 1I11 vu!ur diusp~ para (iue lH({lj¡~ plleua aeelcárstj]e sino con la 
flcticio, cercena mos su valor verdaJero, para i llll'r,) v i- cS;ii!la dorsul dCJ blega: la; bada que Wl proyecto c:dram
zar fortunas en favor .le unos p,ICOS, cOtlliwomeLiel1,lo /Jótico se vislct con el manto de la, libertad de ensd'íanza 
el paJI do los contribnyentes y prostituyendo la ful'- para que Jo acatemos 7J a}JJ'ob3mo~ sin (ttawr l/na s07a 
IDa de la N ación, de sus sagradas di."posiciont's! 

No. es extraño ~utonc~s que .sl,lten á la vista de los ,Sefíor Presi,lel.te, be }¡ahln']o d¿ nne,3tro atavismo 
perdpIcaces las dIferenCias ~{plCasl qr,c.e:uoten elltre I político, no he da 10 la razón primoniial qne me ha 
nue2t~a taza.y otras razas mas tlüb.~", vmles y rolJl1s- implllsflLh á tocar este punto. Esa razón está cOlJsig
tas, (j¡f~r,cnclas qt:e pueden res\Jnllrs~ en una ~o?]e llUlla en un t~xtC', cuyo e8pírítu filosófico merece ser 
proporclon para!ela: lo~ puehlos de o~¡ge~ g~~mam'~o llll,ditado por la HUllorable Cámara antes de pronun
son las abejas IndustrIOsas do la cnr¡}¡zaelOll, que eial su fallo acerca ,lel articulo 2, o en (li,cu.,ión. Un 
trabajan para sí y atesoraUllara el !Jiene~t~r públ.íCIl; (Iistingni,jo wc:ió!ogo, hablando del atavismo <le fa 
los pueblos 11lspanO-amel'lcllnos Ó aráblgoo-latln;-s milia, se expresa al final t1c tllla de sus dieertaciones 
son J?il zánganos de la colmena,.que engor.1an SIn en esta forma: 
trabajar, y con lo que otros t.rahaJar¡ y ganall, flirv"n 
de expeuiente~ y ue astucias, y hacer de la políti~a 
una pro!esión-caractelÍstico8 signos de su pareutesco 
con ¡OH sarracenos y los moros, Y todavía, nuestras 
razas hispano-americanas han degenerado de esa ya 
tan innoble plOcúdeneia, pues si lo~ á:abes intro(lu 
jeron á España la cienci<t de los hindúes: de los per
fiJaS y los egipcio~, si supieron ntraer al seno de fU 

comuniuad á ilustre'l sabios dd extrel1l0 oriente, ya 
!jue eran incapaces de engendrarlos P&~' sí mismos, 
::JOdOtroS ni siquiera sabemos discernir en rnedio ue 
103 frutos de civilización de la vieja España, enáleR 
son los más benéficos, los más conducentes á la con 
servaeión y el mejoramiento de nuestra salud social. 
Fenómeno que también se concibe por la amalgallla 
de Rangre indígena que ha entrado en la cowposicióll 
do toda nuestra raza. 

He ahí, señores, la explicación BfltisfactOlia y deci
siva que so puede dar á 103 hon;brrs de CGsta supe
rior á la nuestra, que nos pregunten el por '1ue de la 

. anarquía moral ue la opinión y la conciencia pública, 
que reina en nuestra existencia social y pl,lítica
he a1!i, señor Presidente, el motivo de proyectos ,le 
ley como el que en estos momentos perturba nuestra.' 
deliberaciones. 

Si flléramos una raza refinada por c.ruzamielltos 
favorables, como hl que Pllebla el norte de Europa 
y una gran porción de la América Sajona, en vez de 
discutir ahora un proyecto que sólo tiendo á escar
necer el espíritu cientifieo de nuestro pn{s, fflcilitnnrlo 
la adquisición de patentes de alta sabidnrla hasta 
los mRs indignos de poseerla~, estaríamos tal vez de
liberando sobre algún proyecto que propendiese á 
levantar el Jlivel de los conocimieutos, á hacer más 
serias y eficacrs las pruebas ele ca¡Jacidad. 

PelO nó !!eñ()r, el atavismo, el terrible atavismü 
está ahí, en nuestra sangre, on n ucstra:, COf-tum hres, 
en nnestrl)~ procedimiento.s políticos; ese atrtvismo 
que nos hace sC'ñar, como á nnpstros autcp8sac]0s 
mahollletanús, con un pa:aíso de delicias, llr-l1l1e 
arroyos de leche atraviesan por campos impregnados 
de embriagadores parfumes, donde laR riq\1ezas, la 
ostentación y el fausto constituyen la recompensa l!(l 

laR fleles, 
¡Ah, señor! á nosotros no se llOS pueden atribuir 

«El atavislllo pdlJuieo ue l.~j"na aparición, es un 
fellómeno impo:'tante para las "i(meias morales y BO' 

ciales; debe teJtél'~ele muy en CUf\uta en I/lB especu
laciOlles que buscan el ¡wogreso ,le lluestm especie, 
cstuctianuo su pasa,10 para asegurar su porvenir. La 
civiJizneión mAs adelantada no (8 á llH'IlUdo sino 1111 
delgarlo barniz qur. cnbre.los l¡úbaros instinto~ á que 
obedecieron nuestros antecesores de otra erlad. No 
,le\¡pmo Q

, sin d\1<la, (1c:s,:onflar do! desenvolvimiento 
ti" la llllmaua cllltnra, piles á medi,la que pasa el 
tiempo ell,¡ más se consoliua y afiallz~, merced á los 
esfuerzos del hombro. Pnu talll ¡'OCO .1,1 bemos entre· 
gn-nos Dl libre gOCíJ ,lel refinamicl!to aLlqnitido, sino 
qlle nos COl'l'm'fJtmde trdbajar "in tregna por fijarlo y 
vigorizarlo en el individuo y en la raza; he ahí el pa
lJol dé la c'!\lCaCióll. C(mvÍl,ne, sí, uescollfiar <le toua 
tendencia hacia el retroceso, velar sin descanso para 
que no sobrevengan desfalleeimientos y recaiuas, JlO 
que,lame dormido Ull sólo instante ni:dejul'se uominar 
por la ceguera ó la perez'-!, El pl'ogreFo' no se ha realiza
Jo sin sacl'ilicios; no p08cemos:g,u:mtía ,:lglllla de que 
seguirá deoarrr;]iáuc!osp, ni de que aUJl lad cOlJquistas 
a]canzf\r!as perrnanccprán en nuestro dominio, 8Í de· 
jamos dp 11J,¡\tipliear Jos esfUel'Z0S para transmitirlas 
inc61uliICJs y embellecidas á las generaeiones que nos 
sucec1~n.» 

¡Hermosas palabra", señor Plesidente, hermosos y 
profundos cOliceptos! La ciellcia sabe hoy que es 
propcIl8ión Ilatmal de toda r3za perfl'ccionada-y 
esto ~e aplica lo mismo á ks seréS irr,\Cionales que 
al hombre-que es, digo, propensi6n natural de todo 
sér orgrnizad,,> perfecciGnado, volver, si se le deja libre 
de vigilancia, á su ruda condición primitiva, pelder 
los caracteres (le seleceión y lIoblez,1 que lenta y la
boriosamente ha logra(lo inculcar en éL Por eso con 
justici[\ observa ese sociólogo cuán importante es en 
los qne educr<n ó dirigen á los pueblos, pre~tar aten
ción á las I~yes del atavismo, desconfiar de toda ten· 
aencia hacia el retroceso, velar sin descanso por que 
no Robrevengan desfallecimientos y recaídas ..... . 

iPermitil'á el liberalismo chíleno q\tc el espíritu 
cientifico nacional 8ufra el desfallecimiento, la 1 e
calda que le habrá de producir este proyecto de ley1 
La sociología nos abre los ojos, nos despierta. ¡No 
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hay que dormirse un sólo instrrnt p , 

por la pereza ó la ceguedad! 
ni d"j:trFc vencer I secuencia de aquel conflicto exterior, se pudo dar 

colocación en las oticinas públicas á gran número de 
los bachilleres incubados al calor de la lib('Ltad Ó li-

Desde que la éllséfunz'l e~ UIla f, n,::,'" s,),:ial y ceneia de exámenes. 
pública, y des.1e que, sl1gtLn nne,Lril G,:¡-'i>'I:ion y No es mi ánimo dii:cntir aquí hasta qué punto la 
nuee,tras leyes, ella es nna "t""'i,íl' "'iit~ (le! despropore:olli\\h dilatación de nuestro organismo 
Estadó, digno es de nn parlclllll'lIt'l ,"'III') ,~,-t", Cllm ar!ministrativo empaüó alplelJa pureza en el manejo 
puesto ue porsonad illl:,tl"ll'l,', ".1 ,,,;,d,,,, estL\diosa", ,le IOB ,lineros públicod que babia siJo la gloria de 
erlIltemplar el pruhlcnHt '1

'
''' ii,~:\l,I:,;,"nh 11C'S agita, i,,:; gl)\Ji~rnus unteriore8. Sulo observaré que el fun

bajo fll\ aspRcto s"ciológie'" .Y d,:L'l'lIli:wr ht influen-j t:iullaricllllo y la empleomanía, engelldlados por el 
cia que ulla rnc,licLt ,j"'I"'l'l "!a lill.!tle ejel't:cr el, decrctll.]" 1872, Clill~illúall hny mismo contaminan
n\1e~tro ilesalToll,) y pOI·venir. ,le, como ve]'(Lld"rns epidemiap, la sangro m:h robnsta 

He sostenirlu que el [ll'oy,·d,n en di"cLlsión nos con· (le nuestra población; alejando de las labores fructí
duco iuevitabletlH;nte al s)cialiwlO y la demagogia; reras á inmensa cantidad de nnestros conciudadanos, 
voy a demostrarlo eOil pruebas rle ¡¡echo, c,m anteco· y prorlucien,lo ese estallo soeial para el cual no te
,1"nlpiS históti(Oos. T,,(loR mis hOl\orabhs colegas co nemos fXIHesión castiza, pero que podría designarsll 
nocen r;l nefa,;{r; l.PcTdo u.e l8?r?, que COTlcc,lió á los por rrlí~,lio (le la palahra ,1eRcTc,.,i!ll:al:Íón. 
rolpgios pri vados la lib')rt:\'[ de f'xámeufls; no ignoran En ¡-,;; p'Lí,'l9" como la Inglaterra don.1e existen 
las Pl'OfU'l,hs peltnrbaciJlleS que él prml\1jo en la por tradición, por costumhre y por ,lerecho es(Orito 
disliplinfl llsuolar, COln,) nli'lo(l,llÍ. él decayó co,1si,le- dlfenmtes castas sDciales, se observa este gran priu
rab!ernG!Jt'l cllnuesLru paí~ d üR¡Jíritu científico y se c;pio fllosúfiuu, qWI es ¡Jase de la armonía social: Tlle 
rnulti~lli'laron en nÚ!llerO asumblOso los bii"hilleres, right mrm in the riUht place, elltol"brc allecuado, en el 
lic.p1l'óiados y doctores. Si 110 miel'lt~ la estadísticn, hgar <¡II'" le corrl'Sp .,n,l". Ar-¡nl donde la caRta es una 
al amparo ele ese de,~reto pa~aron pul' la arln:mQ uni- 80!rt y ,j"n,le P'l[' lo mÜlruó la aplicGción de ese prin
versitaria ofic;ial, sin pagar (lerechos ,le sabi(!nría, la eipio d,,\¡ería Sér aún más corriente y común, obser· 
enorme cifm del llueVl' (\lil ('xarui!l(ln,¡()~. Va,no~ .,¡ prino:ípiiJ I:olltmrio: el hombre inadecuado 

Para lanzar al Illercad!) ilLLel"ctn:d t,lIlto pl'I"lndo en el lugar rlwI(le l/le/lOS sirve. Esta situación procellc, 
i¡¡ütíl, fle org:tn[íl'\r¡ln, [,i'J{npre h Ij() h t:;t,·Ll dPl fa en P"l't,·, ,j" preocupaciones riclícu1as, en gran parte, 
maso üecreto, infinilb,108 de col(';.;i,,~",,( '·,i,h~ pm ,le nlleGtro sistema de educación. En nuestro país no 
congreg:wionos rflligiosas, Ó rpW'I1C'L'!"" j' ;' I',ic:oi<, es p'WRun¡: decente la que Si) de,liea á lfl~ ciencias, las 
que con Ulla emulación digna de ll1"j',r "":;"lI rivali artes, las letnts, la ind~lstria, los trahajos manuales, 
zalmll en la fácil couqllis\'a para 8n,- ;r!ldll;j(", (le tí y como nuestro parlamento se hizo para las pefsonas 
tulos y di plolllas. deéentGs, no vienen á él ni sabios, ni arListas, ni es-

A Illl '1 ne 81\10 ,laró pOllO ti~lllpo la vi.:, IlI:i'l ,lfl aquel cr't,Of('fI, ni in(l'18trial~s, ni artesanos; sólo vienen 
decreto) 8H infhenci,l S'~ hiz') ';Plltir h: t, 1879, por b;111'1'WI'(I8 y di/ettr!1lt"s en t"dn5 las ciencias. 
CIlfl.nto 1", expedit'l ",I'1nisición (1" ",,,,t'¡ir,,,,[os d" ~~st() por lo 'lile toca á laR preocnpaciones. 
capaei,lai¡ cien tífi'~ii ha\,í,l , lepan'): ,·1 ¡" f,e:li¡¡nellal P,H'O la e,.!ncaeión, sobre tojo, es JeeÍsiva en psta 
rn~nte la ambiciÓ;l de oot;'ller fJl..' , ":t;¡,, situa- cj¡lse tlo extravío". Deade que es m{¡s decente ser 
ciolles s';cialtl~ á poco l~>lsL(), Gi:\ llli tlabajo. aboga(l,) (1ue carl'interll-rll'nea nl0. he explic~rlo ol 
~o cl'eo engañal'mp, Illl1C1,0 al J'l,Lli:Í'''I:ll' esa plót'.,ra Illotivo de rllo- gracins·1Í. la instrl1cci6n sur.erior 

de Illala pl'Oduccí6n lIntv8~sitari;¡, (""11 la tlebre d'J gratuita, en h eOllllll1i(lil,II,¡s ahogados abunllan, y 
f>ll,tásticas especnlacíol1f's qne él la vnelLa (le poco lus calpintelO", 1.)3 bl\en08 subr<l t()llo, escasean hasta 
tiempo se de"alTolhí en llueotro pals, y estuvo IÍ. pi. e1l-'Ulltu Jo 8\3r !,rs aves raras (le estas latítmles. Y, 
que t!Cl c()l~dIlCirlo al abisllllJ. Iairáhíl0s para IW'IOl' por una inflncnci,\ refleja ,lel difettantísmo ele nrrihn, 
naüilprove:;l!oso, 110 ,1icsiJ \iIl bendicio CJ!1lÚll, siql\ie· tenemOB el dilrttanti:lmo ,le abnjo, el carpintero, PI 
fa en pro (le S1\ inJividnal N\l~t.ento, laR hnchillerc,q herrero, el hojalatero amateur, que ignora el a b c 
de marrfl.S ~e lanzaron, r.ieg()~, ;Í. la pe.~ca de empleí. de 8n oficio. 
1los de menor cuanti:t, qne abanü"n"ball, ,lll~pnos, Yo preguntn , ino es mejor para la prosperidad de 
P,lr<l. formar sociedades anónimas CllYO Obj8Lo (l,a ex un l),lí" quo toda, L\s inuustrias sean igualmente no
pIoLar quilllérieos, yacimientos ue meterles preciosos y blps y respetarlas, y::¡~le sólo la ocioeiLlad y b men
(~e cditkul' fortuna en hnen p~pacio. tira sean od ia,h~ y <,S(:al'l1ccit1a¡.? iN o e~ lllf'jDl' para 

Se recordad. tamhién que en este suelo extrqonli- h ventura de un pueUo, que caela bomhre ocupe ('1 
nariament.e rico S8 pres(mtó pnt.onces por prilllera puesto qlle su actividad é inteligencia le designan1 
vez uu fenómeno desconsola,lor y fatídico, el pueblo Y "i !lO es lllcjor, cun qué fin aprobamos leyes que 
tnvo hambre, y fné IÍ. pc(!ir pan á la lVíoneda. Se ha· surten efeetos cOlltrariocl á semejante teudeIlci,,1 
bían relajaJo 103 hábitos rle morali(t,\I! y trabajo, todo 1';[ '[,.cr"to ,l., ;872 era, ~obr" toda prlndel'tl~ión, 
el mnnrlil cOn>.umía sin pro,lncir. La guerra contra el dekst.ablr; origin'-) ulla ruultítllil do colegios priva
Perú y Bolivia, sea (licho C,Jll enlera franqueZll, fné Ilos, pero ningnno (le éstos mnjoró la enseñanz,l, creó 
nuestra ~alvación. nuevos Cllrsos (le estudio, form6 excelentes proftJso-

En primer lugar, esa glwrra ,ll'svió la corriente re'l, abrió gratuitamente sus puerti>s á h ülteiigelleia 
anárquica y <1emngógiua que amenazaba derribar ,l2svalida. B~lj» el r'cinacl,¡ ,lo la liJeneÍa el.; exálllo, 
nuestras institnciorws, estimuló la actividad nacional n,')s, j,¡" corn'1l'iH]i",\\~, \'eli";,)"a~ deEdlTo'lar,m hR '~8' 
Y dió oCllpación á millares de ei\\,ladano,., ,¡ue !li! ha· cIH1;as lb t,:né l, e,,~l¡chR a¡i"~,,,~,:'tir~,,, á don,le aca,]{a 
lIaban que hacer. Desf\rI'olla,la purtentoEam~ntf) nnes· la juventrl'l (ll'0lent", hlJ,p>n:!o d"¡ contagio (le 1i) 
t¡a I¡(lueza y nUllstra yitali,laJ adruíni6trati va á COli' I juventud ~in dÍl¡ew, 
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S'lcrc)di6 en Ohile, s,olíor PresideotB, a¡\jo que pa.; inocentes prescripciones ue e8ta ley. Una esperanza 
t'e~e fantasmagoría a fi[j!)S de! €ig!o XiX. A itll:la· me (lueda, y es <l1l8 ella sera derogada antes que 
ción <le tal ó cual CO:8g:0 (le ITlonj,w, de Fl'anci, () empiece á ejercibr sn acción desquiciauora y ues· 
de D¿lgica, qU\\ yo podrla citat· en este moment'),;; tructora. Ppro si no 1,) fnere, como lo e3pero, habría
qua sólo reciben nilías Cl1yos padres ostenten pe1'.'(a- mos preparado á la naeión chilena un porvenir desas
minos (lel siglo XII, al¡(nnas escuelas cOllfesionate:, troso, habríamos sem/¡m'lo el germen de futuras 
chilenas sólo recibían hiju" do íigUt'(lllCfl muy car,tC revoluciones sociales. 
terizarlos, y eva!lgélíealUfJlItc cCl'rabln la" !Hlerlas á Antecedentes infalibles me permiten temer el 
la prole de los supn8.,¡'os pecheros. Y en vez do soli- cumplimiento de ese fatal prolJóstico. Existe entre 
daridad, en vez de espíritu público, sólo 83 inculca· nosotros el socialismo de Estado, y el prrsonalismo 
ba á esos (lducand03 la fatuidad y la presunción. politico; estas dos plag~s so robuskcerán con 01 con-

He ahí los fratos de la licencia do exámenes. tingcnte lIl! dai1inos principios que el proyecto en 
Si el uecreto do 1872 fllé, bajo esto punto de "is- diseusión les allega. El 1ocialistllo ele EstRdo y el 

tcl, execrable, el proyectrl que discutimos pe,;ará soúre personalismo político tenurán en auelan te carácter 
el país como ulla maldiáón. Análogo ,í aquel dec,'do religioso, carácter sectario. Como en la antigua Roma, 
en sus tendencias y muchísimo más audaz, producirá telldremos nr]lllinistraciones teocráticas personales, y 
efectos todavía más pCl'lliciosos-seríamos 1I1lly ll:ÜOS I veremos á sus miembros transformauos en semi-dio· 
y lllUy impl'u(lcnte¿; si abrigáramos la esperanza d,~ ses; la religión seriÍ instrumento de política, y la 
que 61 ha de traer al puis el m1ÍB insignificante pro- política i1l8tnl11lerdo de ambiciones individuak •. En 
,"echo. nombro de Dios y para SIl mayal' gloria, se violarán 

Si algo nos cnseiia la expcl'ienein, eEl que las majas la ley, la \'erua,l y la justicia, uo habrá respeto para 
leyes 110 producen jamás buellos efectos. Una l,~y arJ.uello que hace á Ulla Ilación grande y respetable, 
buella pueue, por defectos de aplicación ó por f"Ita el trabajo, la moral y la solidalidad. 
de e~píl'itu público, pi"lrl!lcir rp~llltados dcsfavorél- La historia nes enf:ciía CjUC en cada demagogo hay 
bIes; no hay ll:>ticic\ de (IUO una rey iIlCOllBl¡];,,, y un tirano; nosotro8 tCllllrel1los en el Gobierno tiranos 
mala haya acarreatlD lisonjeros frllLos. Si el aCCEdo demagoges. ¿Quién so sentirá iTlllucido á cultivar la 
de 1872 perturbó proflln,bmente la enseí'ianza nQcio· ciencia en un país donde la ciencia se ridiculiza? 
nal, la ley quo lliscntimos y qne vieno á reproducir ~rJ.uién se sentirá inclinado á practicar la virtud en 
ese decreto, ampliiLcinc1olo en sus descarrios, !lO esbí U!l país donde la virtud se escarnece? iquién qlte 
llamado á producir venbjas ,le ningnna especie, y, sí posea genio ti talento se atreverá á manifestarlo en 
transtornos de la mayor consideración. nll país donde por obm del Esbdo el blento y el 

He didlO que ede proyecto nos conduco á la genio se suprimen? ¿quién, en 1111, quemí dedicarse 
demagogia y ,\1 socidismo y nos aleja de l¡¡ democra á una labor cualquiera provechosa para el progreso y 
cía que dehe ser y mantencrse el alma de nuestras la uicha común, sieflllo que fuera del comercio gu
instituciones. En ef"eto, es necesaria p:ll'a el Gobior- bel'llativo-eclcsiástico no hay salvllción para los es· 
no de un país civilizarlo, tranquilo, vigoroso, la exis píritus altivos? 
tencia de hombres f¡upclioreA, (J¡, he>mbres, como Era mi intención, honorable PresiLlcnte, uar toda 
o\¡~erv¡l Max: .l\Iullcr, qlW «tClIg'lll la cabeza y los b amplitud de su desarrollo :i este punto de mi dis· 
ltondJiOR (le lllÚS cstatUi:l qne SllS cOllcill.ladanos.» eurs(), I'elativo á las cOllSeCl1Gncia:1 sociales del pro: 
]~l g0bierno do la dOjjocl:lcia es ése) el que Ejercen yecto qllCl nos ocnpa. Noto quo mis honorables cole
los hombres mejores cnLIO sus ignales. El socialislilO gas ,lescan que yo termine CUQlJto autes. Al empezar 
)J la i(cmw.Jogia, pOI' el cIJnfra1'io, ~on la niO]ClCión de lni (lisertación, observó que no se me es~uchaba 
tOll'l s/!perío1'idad, la nicelaci6n (orzada (le lo r¡U() con agrado. COll menos placer toda vía se me esen
racionallllf'1/te no lili8·:le niIJe/Grse. Ahí va esto proyec chari si di,;cllrro sohre 1ll~t8rias \llllJ salen de 1" ór
to, á nivelar todas las inteligencias, á dar la misma hita [¡abitLlnl d," las deliberaciones de la Cámara. 
patente do sabidurÍ<, á ü¡,tidacles de mu'y distinto Sosotros no ilDoilttlrllbl'ilnlOS;í estu'.liar las leyes bajo 
valor intelectual. l\Ierced á él serr,m!)s maiíana un su a"lY13to social; preferimos ,¡isentirlas rápidamente, 
país totalmente compuesto de bachilleres ignorantes, I temencio en vista EU interés del momento, sin conei
henchidos de presutlciones y que se creerán todos derar sus resl!ltados lejanos. Valdría la pena, con 
con llerecho de gobcrn:unoE. Demasiado arraiga']o todo, consagrar algnnf\s horas á la contemplación 
está en nuestras eostllrnbl'cs sociales ese pl'llrito de ,le los negocios legisbtivos cn orrlen á los beneficios 
creerse lino más que EllS senwjunt.es; aqn{ nadir, ó los trall'ltfJ\'t10S (¡(le estarán llamauoi3 á producir 
fJuiore ser menos. Al amparo de esta ley, no sólo P"l" más tarde, CllFllldo los momentáneos interoses que 
sisLil'á esa creencia sino (IUO ella podrá pl',.\barse p:)I inducen á la consiucraci')n de esos negocios hubiesen 
mwlio de la exhibici6n del diploma ele enrso forzoso. dejado de ejercer inflnencia en nuestro ánimo. 
No más !Wlll bres sllperiorci', ll!) más inteligcllcias Valdría In pena ab"tenerse ue dictar leyes como 
escogidas. la presente, con carácter indefinido; sería más cuerdo 

y los bachilleres no r]nerr:lll cultivar la tierra, ni dictarlas por vía de ensayo, para quo rigiosen sólo un 
prolllover las indllstriflSj r¡lJerr¿Ín gobernar, y c:se año ó dos. Procediendo como lo hacemos, vamos tras 
gobierno rC8u]tar{1 dem~¿()gu. La uudacia y elllinero ,lo lo desconocido, y .JI.' \I!l u"sconocido que á primera 
se sohrepoH(lrá:l ;í la virte,l, al kLmto, á la ilustra- vista !lOS augura consecllencins fllne~tas. 
cida veeda,lera. A los glbiel'l1os fl!tar.i la primEra Voy á terminar, seiíol' Presidente, aun cuando 
eualidaLl qU8 as(;.'(111''' su consistencia, la abnGgación. tendría todavía mucho r¡no llecir. Pero, cOl11prenrlo 
y faltárdojes la Qbnegaeión, dcgeneral'rCn en la ano¡- que la Cámara desea abreviar esto debate, y no me 
ql~ía. He ahí los males que diviso al través de las corresponde entorpecer los deseos de la Cámara. Es 
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posible que no vuelva á hacer uso (lt; la p,\labl'<t en 
este debate; es mi propósi(,o, pOl' "i'0[',); e., POS:lJI'l 
tambien que los deberGs del puesto que ocupo, llW 

instiguen á moleBtat nuevamcll:o Lt aC:;:l~ióll lb I'lis 
honorables colegas, ello depcnrleuí de ))lid llOllO¡,aÍJ,'P8 

wlegci8, no de mí. Si osta ley e" apl'ubdJ, quo el 
país sepa bien, de bDca misma d<l sm más ranati¡;08 
~ostenedol'es, quc ella no tiewle á realizar el bien 
público, sino á favorecer 11 unascctél y éll cspí'itn elo 
esa eecb. Es preciso qne el paLs tClIg1 pl'ena ce! ti 
dumbre de qno vamos ti votar una ley detesbblo. 
sabiendo todos nosotros, proclamalldo Lu'J.):,; llo.JéfLt·,y" 
adversario3 ó amigos tic b ley, q\le ella es Lldc;sl,\bl,), 

El Congreso es todopoclcl'OSD, pm"ro dietar ¡llnla' 
leyes, pésimas leyos; lo qne lW plwll" ]¡~,c. r, es mi'l
titicar al país, preterdorIo pasar por eo.':\ buen,\ lu 
que es cosa mala. DicLe la ley tGnebr02:.1, la 12,Y ini 
eua, bien está; pero digo ~on fmllrplCZ',: l:t ,jb[\[;ióll 
política que atravesarnos nos impúllo el mús nll()ü!.u 
de los sacrilicioA, retorcer lluestra cOEci',acia, h"C"l' ti 
nuestros conciudadanos un presente griego. 

Al libcl'alismo esnscialmellte !Jac-,r 
eSil declara(:iíll, ya 'll~e la complici·lad 
es la que jJ8t'l1lÍte la discusión ,le 8,[.0 I'I';l,i'ccLo. C._·ll
fiese pahdinamentc ei liber¡lli"mo Ch:]"ll'l (PO, c::' 

presencia llo fl1C¡ZilS superiores so \"¡_~ ol)lit~(l l~f Ú n: ii·~i 
bander<l) Ú aly..!icl1l' de sns nrineipios. ~\ rnntiLll' ¿~ll 
progranla, pl'ogl'au"lft y princil)iOS por 'los cuales ha 
cornhatillo cinl;nn1ta :11108 con dt~llnO(lo y con glori!l, 
b,l11!lerfl <¡'líO 11a dcfen'1i.to con heroico vrdor. Sin 
duda halmí sido para el liberalismo más ho;¡rosc·, ll1,;S 
cong\'llcnte COl! en brillante [l~8'Ic1o, Sllcum bit' en \'u.,lto 
en los pliegne~ de esa triunfal hallClern, Hurir alltes 
que retl dil'se. 

Voy ti tel'min'lr, señol' Pn~si·hnt,(', nUIl cuant" el! 
cUlnplirnínnto tIc lni l:l!siz)ll d~~ Dipnt.:1tlo, dQbcli~l 
tratar est,l cnestir)l1 bajo t0da:) &,ns ú\e(~~t rnostl'nT ~j 
país de (Iné tiibi:!l a~cic1cllte de ull(',ll'.l "i,l" 
el proyecto de colaeión ele gl':l,-¡03 ~i ¡'¡l!!ut S'l 

yen brazos do qné ilícitas trallsacci,J'lc~ lnb!,í hC:~)1O 
su camino piwa ll<'gar 6. ser ley. 

No consicL~ruré el artículo 2.° h,1jO su ns;pecto 
tico, ni demuBtl'aré cómo Stl apl'olJaf,i(Jll COllll'UJlllf,t" 
no sólo el porvenir de nnestr,( l'ntrin, sino h exis
tencia ele la pélca virtud ':pH) aún [lJsdamos como 
pueblo. 

lI;t da lí) L~ h')!'¿l, Rofi1t' Pr2sid<~at:.l. S!tl ernbJ.rg~), 
si ]a Cárnar:1 quisiera OírnlG algnno:;; Jninntus lUá.~, 
podría concluir cm la presenle sB"i'ln, lH_lllii\\O Sus 
Señ'Jl'ías pareco q\1f' c.,tán ya faLig(\(los. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-C'Jll llU, 

cho gusto ee.pCl'arcmos qnc cClIlcluya Sn Sl'l-tOlí". 

.El sellor OSSA.-Annquf! Su SellolÍa d211101'ar:-l 

en concluir hasta la no(~hc~ agt13rcl:.tdanll)s ~~tl.~tO.-;08. 
E~to la probara que muy L,j,), ,le fe.-,ti¡¡·ll' este do

l)atG, \.h'SC~llllOS liar tielnpD á tSu S¡-~fli)l'L\ para {}He 

des:nrolle SllS ideas. 
El serlor Zl~GERS (Pl',Jsi,knt").-:\I8 ¡lé'lmii'l 

recordar al sci'íOl' Di[!utrdo dG A"e<1l h pl'.l::l""~ qU'l 
hizo á la CÚllUlra ele concluir l'!! Ll E:''';'.h ,~(: ]wy, Si 
h'lhlera un1nirnltla¡1 po(ll'Lnll\J3 pl'Ol'r-O!Jl' L1. s0s,i\.)11 

par 1010,3 lv)cns D1Ínutos lU.i'Ü d,:l' li,~lllP~) ~d S~)Ü.Ol' l)i 
putado de tCllllinar sus obi'crv:\cio:¡'".'. 

Debo hacel' presente á Slt 8C'í"1o:·í:l q~l{l, :1tllHl1l0 

teugo placer en oÍl'le, mi deber 801110 J>r .. ,~¡,lent'l me 

ohliga á llamar ,m aV~nción á que Sl es v';ld:i\i <¡ue 
en pa:té' w ha mantenido dentro de 1:1 cup"tión en 
dolJ:1te, ha estado también en mue\l:\S fllf'r:r (le ella. 

rOl' gt'lll'lr; q:]() sea la bOllevolcH.:i" 'IUi) L\ .:'Ilesa 
~ellga pEtr" con S 1 Señoría, no le (;~ posible l'('nnllcial' 
a. sus (tcbe~c¡;. 

El sr;i'Í'Jr lWBlNET.-El honorable Diput'1.1o 
por Ar:cacl 1],) üC8carÍlt fIUClhi' con la palahra par:\ la 
sesión 8i,~'uienLe, y para eonel nÍi' lí.~ b:1st::nÍlul unos 
aiez ó ,locil minutos. 

El ,?cl1nr Z EG EHS (Pt,<>itl"nlc ).-El llllIír)!'a],Je 
Dip,¡[,H¡" de AnclI,l ]J\ !Jl;lllif,·¿r.!o dc¡:;eo3 de c"!lti. 
nU~tr P;H,l, (:onc,11111'. 

Si t\ la C;'t1i1:11'it le P:1!',:í>', pr()1¡)n~;fll'Cllln3 1a spsÍÓ!1. 
El ScllO" ~IO:"nT P[;lli.'l"'J dd Inlcriol').-lby 

(lll:mimi:J,d p:rl'él contiL\1:\l al ]¡uno!'ablo Di· 
¡m talle'. , 

El "eltor G AZITU A. - Elllollce8 continuaré, señor 
P)',·Sl'¡lJlllr. Pel'o [lllL,'s \'oy (, cC:Jtestal' (¡ Su Scí'iorÍa 
la ohserva:.:iún q De! Lit tcnil1u á biell hrlccrn1c. 

Su Scüol'Ía exLrallil t]UO lL1ya c1iscurl"iJo :.:o1.>1'c 
Pll11L()S ajenos al . pe .. \) he eOL,,~ideU~(10 neceo 
,,¡tri,) ha::crlo PC'1'<[,¡,] LLl proyecto de alc:llIees 

Cdll10 ó.~tc ni) lHlCLL~ fcr an(J.lizrtdo dentro 
rn::~1':~'n extn~cho \1c f'-n~J di~pG;;;iei:)nes) sino qnc 

duL(~ (-x·nninar,:;:; '~on 1'I~Ll,:.:iL)1l á 1,'L~ :1Et~ce;lcnt~\B q nt~ 
10 han Slil'VÍJO de IJaSe y (, h; prCJilÓSllos que Sl) per
siguelJ, lh\l'[) nllalizar lo, lllal2s que su aplicación pro· 
,ltlcirá ul paí,; pues c.-le jJl'D}'tlct'" 6. mi juicio, es de 
progre,,;o llC'6,üi vo y va á de2tl'l\ir el progreso social 
alcflnza'k. 

Por esta nlZtlll he tClli,.l.) (lHe am,lizal'lo hajo el 
punto llo Y¡sta sociol,b';co. 

El. eeuo!' z~~~ms ~~)l(,;;i,:cnte).-Sll ~eñolÍi.\ 
!11l11Ü¡CllC, su opllllon; ht Llle",1, a su yez, mantiene la 
QUj'O 

, 'l~i seuar GAZITt A,-Co\lLinlW, honoralJle Pre
"i,lmltc. Ya ha SOllado en C!'tel rccinto la voz ele or
den de la int,cl'vcnri"!l del clero en lns actos eleclo
l':rles; 5,) h" sustelli,lo dngllultical1l['nte que el clero 
¡Iche infln~llciar á los electores en el sentid,) ele la 
«c:\\l~a ,l'l Dios.}) 

Y 1<>.'; miBmos ¡iher,des r¡1iO repudiaban indignacllJs 
esCl doclrin:l, r¡l\e con jnoti,;;a señalaban á. la l'digión 
~Hl pnci~tn en esfera, SUpCl';Ol' Ú las hlununas paSiUIlQS, 

eso, mismos lihGl'ales vnn Ú R:1llcionlll' con su voto 
una illb·rvcllción muchísimo lllÚS funesta, la que 8e 
define: el s(;dariw'lO c/e la I,qlesi(t en la 
en"ei¡(iW:cr. Tcn(>mo~, pn"" reconocido el rlereJllO de 
los cmw, para yiullll" ia lii;c:rtarl del sufragio, infll1en· 
ci"n,]o á 10B rt'lultosj telíi]¡cmO;l. un:. vez que este 
proyocto s~a lcy. rccollClci .. lo el derecho lle los cm:1S 
para viohr la lilJol'tad de C()lHjel;ci~, influenciallclo 
tí los niflü8, prepanínuolos desde Ll CU1~fl, 110 á prne 
tic,,!, lit llloral y hacer el bien á sus SClllCj:1!ltC2, SÚW 

á crnnuafi,. )())'!c~ «C!!)iS~(" de ]Jio?» 
y 030 D~t);.:, f!cflOl.' Prc.silente, q!U; liclle Ulla «e:lll' 

fa l~o1ític"'~)' ese DiQ;:; l~o1itíquel'o .Y (1espiu[1,Hlo, (llli~ 
ni) l'('tH~ra c·n Il!e.lir)s para conseguir la victorin, no l; . ...; 

el 1)i(:8 .¡"¡ ui:;Li::n¡smfl, el Dios <1e Jos nr:6stole:' ,Y 
de, In~~ n~¡'Ld.~! f.~l Dio:." ITa~(-:dnr Supr8tnO, :í cuy:\S 
sahin~3 J:.''yes L'h(;(lc~:D el :;.iitll,1o: n.:;, E~ el 1)108 do 
c:1nl~ y lnF~,:o, cruel, ~,_p<1.~iOllai10, Yell~~at\\~o y conla~ 
dl'ero, qllo rinda consLr;ltt~ml'llh' n10ti·L) en lluestnls 
míserbs; eS el Dios que lH_'S lu l"gallo el paganismo, 
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que se Jlam6 Osiris en Egipto y en Babilonia Baal, 
Brahma en la India y Júpiter '3n la Gre~ia en Roma. 
Es el Dios que se hace cura p:Ha vilipendiar á los 
liberales desde el púlpito, y Diputaclo para ddt:lder 
su propia cansa desde 10R asient'lS de una Cámara ... 

El señor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-bD6nde está? No 10,veo sentado por aCiu{! 

El señor GAZITU A. -Scl SeflorÍa comprende 
perfectamente la metáfora; eso es b&stallte. 

El señor WALKEI~ lVfARTINEZ (dr)ll Oarlos). 
-¡06mo 1,0 lo veo ,sellt;\:o por aguO 

El señor GAZITUA.-Es el DioM (pe Hllultera 
documentos públicos pa~a falsificar electores, el Dios 
que se arma ,le garl'ot~ 15 carabin:-t pam u]j imar al 
adversario indefenso. Ese Dios, señor PrAsil1eute, no 
es el mio, ni deseo gnC' sea el Dios de mi país. Y 
porque no quiero qne el Dios de carnA y hueso, po· 
litiquero y comadrero Flea el Dios de mi ¡mis, he ahí, 
honorable Presidente, porque yo no me rilldo cuando 
los veteranos de mi par tillo capitulan; he ahí, hono
rable Presidwte, porque negaré mi voto al artículo 
en debate. 

y si por el hecho de negar yo mi vdo al proyecto 
en debate, hay en este recinto alguno que se crea 
más ortodojo (tue yo, á ése lL1 n1plico lllle ante la 
moral, la conciencia y el alUor patrio, mi ortodojia 
es más pura, más grande, má~ noble que la d8 él. Yo 

desE'o, honorable Presidente, y con esta simple frase 
concluya, rlesfo qUB la Tdipión se mantenga alejada 
del venenoso contacto ele la ZJolttica, porque la religií,n 
ES 7<1 obra más 81lUime de la bondad de Dio,", y la 
politiquería la obra müs funesta de la malcZad de los 
hombres. 

El señor ZEGERS (Presirlente)'-bAlgún señor 
Diputado desea usar de la pdabra? 

El señor HODLNET.--Piclú (lUll el al'tlclllo qunll n 
rara Sllgunda discusi6lJ. 

El señor L:EGERS (Presi,Jellle).-Qncda el ar
t.ículo 2.° para segunda (lisl'\lsióll. 

bA1gún señor Diput;[(10 uesea hacer uso de la pala-
bra en la Drimcm discrtsi6n? 

Ofrezco" la palabra. 
Oerrado el debate en la primera c1iscusi6n. 
El señor SEORETAIUO.--El artículo 3.° dice 

así .... 
El señor ROBINET.-?\ó, señor; yo reclaIllo la 

hora. 
El señor ZEUERS (Pi'esi.!ente).-E5tá bien, se· 

ñor Diputado. Su Sé;UOlÍlI US~\ de ,m derecho. 
Se levanta la sesión. 
Se levan tú la sesiún. 

RICAHDO Cnu7. COKE, 
Rerlactor. 

"...< 


